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S Ü M ^ R I C I

Parte oficial

Ministerio de Estado*
J^eal ^decreto ascendiendo a Secretario 

» de primera clase en la Legación de
España en Toldo a D. Pedro de Prat 
y Soutzo, Secretario de segunda 
clase en referida Legación. —: PágU 
ítt-a 798.

1 Ministerio de Marina.
PiCal decreto concediendo el emrpleo de '■ 

Contmlmirante en siluación de re-- 
serva a D. Antonio del Castillo y  
Momeroy Capitán de navio en vefe^ 
rida situación.^Paginas 798 y 799.

Ministerio de la Gobemaciíú.
'Real decreto disponiendo que los 

Ayurj^aonientos menores de 500 ha- 
biij^tes, que por su escaso vecinda
rio o falta de recursos, encuentren 
dificultades para pagar al Secreta
rio el sueldo m in m o  d.e T.^^Oirpese- 

fln s  ojnuMes, podrárt asociarse con  ̂
otro XI otros dos Ayuntam ientos ve- 
cmos, aunque alguno exceda de los 

J500̂  habitantes, a los efectos de do
tación y nombramiento de referido  
funcionario^ el cual, qu mqdo' algíi- 
Jio, a partir del próximo presupues- 

asociación o sin ella d isfru- 
iará sueldo menor de referidas 1.500 
pesetas,— Páginas 799 y  800. '

J  Real orden declarando en situación de 
' ^^t^^dencia al Registrador de lo Ero--

piedad de Madrid {Mediodict) , D. Y i-  
V oente /Cantos Figuerola. -  Pági-

, /-^M .-SO O .:-^ . e :  .
Ptra ideméid, id a D. Aesiis Coruió y
■I tfA'aldivares, Registrador de la Pro- 

I piedad de Yitorla:—■Página 800. . '
I y ir a  ídem id. id. a D* Antonio Hernán

dez Pérez, Registrador de la Pro
piedad le Elche.— Pagina 800.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes. .

Real orden desestmiando la reclama
ción formulada por doña Carmen 
Valdéo Borgue contra la orden de 9 
de Mayo de ÍQ22 que desestimó su 
petición de ser admitida al concur
sillo para proveer una Escuela en 
Murcüi.— Página SOO.

Otra ídem el recúrso interpuesto por 
doña Araceli de Rojas La Calle con
tra la orden de 31 de Agosto del año 
próximo pasado que  ̂ nombró pon 
derecho de coxisorte a doña Guada
lupe Calatayud García para xina E s
cuela de Valencia^— Página SO i,

Qira disponiendo se anuncie nueva
m ente al turno de oposición libre 

' la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del segundo grupo, vacante 
en Id Escuela, de Artes y  Oficios de 
Gro/nada.— Página S02.

Ofrd ídem id. id. al tiírno de oposi
ción entre Ayudantes meritorios de 

£ la m ism a Sección xj Efcuela, la 
provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar de ModeladoMj vaciado, va- 
cante en ia Escuela de Artes y  Of i- 

y  cios de Madrid.— Página S02. 
utra  concediendo dos mMés de licen

cia joor asuntos propios a D. Carlos 
Rairms Ruiz, Oficial ele tercer grado 
del buerpo facultativo de Archive
ros, Bibligíeearios xj Arqueólogos.— ̂
Página 802.

Otra disponiendo se cien las gracias al 
Sr. Muñoz Orea por el interés cjue 
ha demostrado en el acre ce ni amien
to de los fondos de la Biblioteca de 
la üxxiversidad de Salam anca.^Pá- 

\,g inn
Otra aprobando el expediente de opo

siciones en turno.de Axixiliares para 
la provisión de las' Cátedras He Len
gua latina de las JnM ilitós de Cá- 
ceres, CasieLíón, Hyáscá y  La Lagu- 
xia {Canarias), y dispoméndo se ex
pidan los xxombramienfos a favor 
de los opositores D Juan Saco Man- 
reso, doña María ÍAiisa García-Do

rado xj Seirulló, D. Guillermo Mon
zón González y D. Antonio Martínez 
Ortiz.— Página 802.

Otra disponiendo pase a Ocupar el nú
mero 160 del Escolofón, con el suel- 

 ̂ do de 5.000 pes'étás anuales, Di Fé
lix  de Pereda Ruiz, Catedrática de 
la Escuela Peidcial de Comercio de 
Oviedo.-—Página 802.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso la provisión de la plaza de 
Maestro de taller de talla eii^piedra, 
vacante en la Escuela de' A rtes y 
Oficios ele Baeza.— Página 802.

Otra declararulo exce denle a D. Ramón 
'de la Cuesta en el cargo de Auxiliar 
de la Sección de Letras del Institu 
to de Burgos.— Página 802.

Otra apx^obando el presupuesto pre
sentado por la Directora de la ^Es
cuela de Artes y  Oficios de la ’íMu- 
jer, de Granada, para el sosteni
miento de las enseñanzas cj[ue se in 
dican.—Página SQ3.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de txxislación la p w -  
visión de la Cátedra de Cálciilo Co
mercial, vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santander. 
Página 803. '

O.ira disponiendo sé den los ascensos 
de escala y que los Catedráticos de 
ünix)ersidad que se mencionan pa
sen a ocupar en el Escalafón los nú
meros que se indican.-—Página 803. 

Otra dispoxiiendo se anuncie a concur
so previo de traslación la proxñsión 
de la Cátedra ^  Patólogía médica, 
con su clínica, vacante en la Facul
tad de Medicina de la,/Universidad 
de Granada.— Página 8Ó'É»-i ^

Otra disponiendo se den las gracias al 
R. P. Francisco R. MarMnef, Misio- \ 
ñero de la Ordvn Franciscana, resi
dente en A lejandrÍM {Egipto), por el  ̂
donativo hecho al Museo Arqueoló- \ 
gico Nacional.— Página 803. ' !

Otra confirmando desde I.*" de Abril 
, próximo pasado y po’̂  lodo el año 

económico actual, "en s'us cargos, a  
los funcionarios del Ce ntro de Es - 
tudios Aniericanistas, establecido c n ^  
el Archivo general de Indias, en Se-** 
villa, que se m en c io n a n .^  Páginas 
803 y  804.

l



'798 2Ó Mayo 1923'
[)¿ra disporde7ido se den las gradas a 

los ícsíainenlarics de ' D, Lorenzo 
Yelasco Gcjizále^, por cuinplir la 
vúíiinlüd del finado, que dispuso 
que su numerosa librería pasara a 
engrosar los fondos de la BibHoie-: 
€ñ Universitaria de Salanimica,—

, Página 8-0 4,
OlTU disponiendo 'se libre a favor "de 

D* Vicíoriano Sudrez Garda la can^
; lidiad de 7.000 pesetas por la sus- 
''cripdón a 200 ejemplares de las 
/obras completas de D. Marcelino 
Menéndez Pektyo, con deslino a las 

•Bibliotecas públicas, — Página 804. 
Otra disponiendo que -1711110 dial ámente 

se realice nmé visita extraordinaria 
a ias Escuelas de la provincia de

agina 8C4.

ée  Trábajo^ C om eref# . 
e  l ü á u ^ k ,

(leal orden'.disponiendo se pelebre una 
segunda convocatoria para que se 
lleve a efecto la elección de Jun- 
■ías de Reformas Sociales .en las lo-, 
calidades en qUe no haya podido ve
rificarse a su debido tiempo; y que 
el escrvJ/úiio se verifique el día 24 

.de .Junio próximo, — Páginas 804 
y 805. '

Á d m in M m ciü ü  CButral.
de Actas protestaclas. 

Anunciando que el lunes  .28 del ac
tual se celebrará la vista de los ex
pedientes .electorales de los d istri
tos que se mencionan ̂ P á g in a  80'5. 

Es'íabo. —  Subseerelaría. — ;As.uiitos 
üonteaciosos .̂— Anunciando el falle-- 
cimiento en el estrnujero de los 
’súbáitcs españoles que se m encio
nan,— Página 8G'5.

H a c ie n d a . — : SubsecretaEÍa. Conce
diendo la e.xcedencia, a partir de i.^ 
de Junio próximo, a D. Francisco 
Perea V Aguirre, Arquitecto del Ca
tastro Urbano, afecto a la provUi- 
cia de YüUadoUd — Págma 805. 

Dirección generan del Tesoro público. 
Mectifícacíón al anuncio publicado 
.anunciando concurso para proveer 
la plaza de RecoAidadov de la Ha
cienda en la Zona de Gijón,—P ági
na  805.

jft&BEBíüAGíÓN.—Dirección general do

■Correos y Telégrafos. — C-ítando y  
■ emptazando a D. Mcmuel Fernández 

y  Fcrntmdez, coním nsía de la con
ducción del correo entre las oficinas 
del Prnúno en Vigo y  Cangas.—Pági
na 805.

Idern id, a D, Baldomcro Valdi-vieso 
del R-ío, cenüía’isia de la conduccién 
del correo ciilrc la oficina del Ramo 
yMas estaciones férreas de Gijón,—  
Página 80'5.

Dirección general de Orden público.— 
Traslado de un Vigilante de prim e
ra clase del Cuerpo de Vigilancia.—̂  
Página 805.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría. 
Anunciando al íuvno de oposició-n 
libre la provifión  de una plaza de 

; Profeser ciux'ií-icir del segundo gru
po, vacante pn ¿a Escuela de Artes 
y  Oficios de G-ranada— Página 806. 

Idem  a oposición entre Ayudantes 
meritor-íos de la m ism a S e c c ió n  
y Escuela ki provisión-de una pla
za de Profesor auxüicir de Modela
do y Vnciado, vacante :en la Escue- 

. la de A rtes y  Oficios de Madrid,—  ̂
Página 807.

Nombrojido a D. Francisco Eeceña 
González Catedrático nmnerario de 
ProcediinieníQs juMcicñes y Prácti
ca forense de la Sección de Estudios 
üniversil.ar.ios de La Laguna {Cana
rias).— Página 807.

Antinoian.do a concurso lib'^e la provi- 
s-ián de ta plaza de MaesMo (leí Ta
ller de Tedia en piedra, vacante en 
la Escuela de Artes y  Of-icios de 
Bcieza.-—Página 8,07.

Nombrando a D. 'Enrique Rodríguez 
M Cita Catedrático numerario de 
.Economía polüiea y  Hacienda p ú 
blica do la Facultad de Derecho de 
.gimo. '807.
ía .ümvorsMüd de Salamanea.— 

Ammciando a concurso previo de tras
lado la provisión de Iq Cátedra de 
Patdlogla médica con su clínica, va 
cante en la Universidad de Granada. 
Página 807,

Ascensos de personal admimstrutivo  
dependienle de este Mimslerio. 
Página 8QQ,

Direcciótí general de P rim era .ense
ñanza.—'Creando con cm ácter pro-  
visiondl dos Escuelas nacionalés 
praduadm’, una de niños y otra de
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niñas, con (res Secciones cada 
en Ccdella tfBarcelona).— Página 807.- 

Nombramlo a dona Irene Pérez Secre-^ 
tana  de la Esc-aela Normal de Maes-^ 
tras de^ Lérida.— Página 808. . ; n

Nombramdo, por derecho de consortef 
doña Eustasia R. Sánchez^ García; 

Maestra de Sección de la Escue'túif 
gradmada práctica a nda  a la NoF¿,. 
mal de Maestras de A vila ,—  P ág i^  
na 8m . . r

Accediendo a las perm utas cnlablac¿^' 
entre los Maestros que se mencio^ 
nan.—Fagina  808. . |f

F o m e n t o .—Direoción general de Obrat 
públicas-. — Aguas. Concediendo á 
D, Mcardo Ortiz Gómez, y oíros qué. 
se  ̂ mencionan,^ la cantidad de í,S3% 
müesí-nias de litro de agua, por seA 
gundo, distí/buidas en la forma qué, 
se indica.— Página 808.

AtUorimndo a /D . José Tartiere para 
aprovechar 1(3.00-0 litros de Gq-iia  ̂
por segundo, derivados del vio Ñar-i. 
cea, en términos municipales de Sa4 
las y Tineo.-—Pág-ina 809.

Ide-ni a D. Tomás Allende Alonso para 
'derivar 4.0'00 litros de agua, por sek 
gundo, del río Esla, en, término  mieA 
nicipal de- Crcniencs.—Página 810. i  

T rabajos bidráulicos. — Aprobando la 
distrib'iíción deV crédito correspon-*. 
diente a indem.nizacíones del versokperso
nal facultaiiv o y pagador encarga-^/. 

, do de las obras de riego. — Páqik ' 
na 811. *

Idem id, id. correspondiente a indem^ 
nizacioncs del personal facultaíivd  
y pagador encargado de las obras de, 
encauzam-iento y  defensa, •— Págik 
nU S iz, ,

Idem id. id. correspondiente a indemA 
nizaciones del ,p).ersoncd facultativd  
y  pagador encargado de las obras dé 
ccfuducción de agua para _abastecú 
miento de poblaciones.— Página 8127 

T b a b a jo , Cg m e r c io  e  I n d u s t r ia . 
Domisaría general de S eg u ro s .^  
Anunciando haberse decretado la liei 
quid ación de oficio de la eyitidc$% 
^'Bmco de_ Seguros"\ y nombrandd 
liquidadof'a  B. Vicente Pedruelo.—i 
Payina 8i2.

A n e x o  i  —  B o l s a .  —  A d m in is t r a g ió i^
•'MUNIQIPAL.— A n UNCIQS OFICIALES.

An e x o  2.®— ^Ed ic t o s . — Cu a d r o s  e s t a -̂ . 
d ís t ic o s . . "

P A R T E  C F I C I A E

. . . .  :í'; |l
^  Jlsy Doa AJíonso i í í l l  

D. M. ía  JtoíA Doña Viotoria ;í 
^jugenla, A. %  ol J^íucipo do Astu- f 
l ie s  e Infaníos j  pi^soms do t

Augusta Beal 'Familia, continúan t 
tía novedad én su impODtanto saluda r

; ÍREAL DEORETO
En atención a 'las circunstancias que | 

concurren m  D. Tcdro de P ra t y 
Soútzq, Secretario  Se segunda clase en ; 
Mi Dogacion m  fekío.;

Vengo en ascenderle a Secretarlo de 
prim era 'd ase  en didaa ÍLegaúióib «n la - 
inteligencia .Se que este nombramiento ‘ 
corresponde .al Tercer iu rn o  que el a r- ;> 
tículo 8 .A titu la  prim ero de ia  ley Or- 1 
gánica de Tas :carreras D ip lo m áticá ,! 
Consular y de Intérpretes, señala al ; 
ascenso por elección entre los funcio- ■ 
fiarlos en activo de la clase inferior 
inm ediata

Dado en Palacio a vein ticuatro  ( 
Mayo de mil níovecientos veintitrés.

• ALFONSO
Ministro jde Estsdjq, 9

.S.ANTLAGO A l b  a . '

REAL DECRETO , •
A propuesta del Ministro de Marina, 

y  en atención a que el Capitán de Na>- 
vío, en situación .de reserva, D. Anto
nio del Castillo y. Romero, r e ú n ie  Tas 
condiciones evpre-adas en el párrafo 
terceT'o'íD-  ̂ de la ley de
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^aiiiza-ciones m arítim as do 7 de Eaero 
de 1906"; ' ' '

'Venga 01]! coRC-edcrle el empleo de 
'Cantóimi:ra.]jie en la •expresada si-í 
^tuaeion y en las* candicionca espeeiü- 
^adas 'On el referido artículo.
; Dado :én Palaeio- a Yemeitrés de Ma
yo de mil novecientos Yointitrés,

%{ Ministro ^  iOSísriníi,

 ̂ 3'usn ■BxuTísn’A

,-EXPOBlDiGN
'íSEk-0'11:: E l .'Cuerpo de. Secretarios de 

/Ayuntoii'fíntp, en diferentes,AsamlDlcas 
GClebradas por el .mismo, ha acordado 
dirigirse .a este Aímiatario en súplica 
■do ;la modiíl&aciéir del artículo 3.» del 
ilcal decrcíode 3 d e  . Junio de 1921, en 
el íyenii'do de -que ningún .Secretario 
perciha sueldo rmonor de i . 500 pesG’- 
ías -anuales, aúní en ■aquellos A yunta
mientos que su población no llegue a 
A'OO'habitantes. ' -■

Divors’as -son las uisposiciones dic
tadas por oSíe llinisteT io para  m ejo
rar le*;s sueldo.s de diohos fuiicionarios, 
como sonreí Real decreto de 20 do “No- 
yíerñhre de i 919, u u e  derogó locas 
uquéllas dtras emanadas do la Admi
nistración GentraÜ, que de algún modo 
■corccnascn la facultad de los A yunta
mientos qsara-fíjar reDsueldo que deben 
percibir sus empleados, mainidando que 
pa-ra los "Secretarios se 'considerasen 
como mmimos lo.s ‘establecidos en el 
artículo '56 del "Reglamento de “2'3 do 
Agosto de 19̂ 1*6, sin que -en caso Algu
no los .sdnalados ;a ostos duncioimrios 
bubieseri de -ser inferiores a Jos -que 
estuviesen asignados uoor Jas respecti- 
'vas Dorporaeiones o -por di-sposieiones 
rnm isteriales n  otros funoionaries del 
^Municipio,

DI :Real decreto do 3 de Junio , que 
recogió las aspifaciories fiel Dueijpo 
Sccro'tanial -en msÉteria de sueldos y 
reg lam entó  el artícu lo  124 de J a  ley  
Aíunioip.aí, réTerente a su’spensroiies 
y dostit.uciones de dichos em pleades, 
q  n i f;0 r m aii do 1 a ¿  u r i s p r u den c i a va - 
n a  dictada en .este ^paTticiiIar, -fijó 
en artícu lo  l . ” l a  cu an tía  m ín i- 
-hia de los sueldos .que debían p e r 
cibir .aquéllos, ox-presando queden  
lus Aíunicrpios h a s ta  :5O10 h a b ita u -  

.de Merecbo Ju e ra  Me 1.5P0 p e se 
tas .anuales.^ jpero como quiera que 
.el a rtícu lo  3.® p rev ino  que  ..en ios 
A yuntam ientos que po r escasez de 
Teoursos, en los que esc sucido m í

nim o excediera d'el 1,2 p o r  100 del 
lo lal de ingresos nauuicipEles,, po -4 
clrían .reb a ja rlo  hasta  esta  cuan tía  
o as o c ia rse  con otros- u otros dos 
A yuntam ientos vecinos a los ■'efectos 
del nom bram ien to  y dotación de un 
S ecretario , su rg ie ro n  en seguida una 
porciü ii do reclam aciones de Secre
ta rio s de d iferen tes provincias, p r in 
c ipalm ente de las de Guadal a ja ra , 
/Salamanca y Soria, en súplica  de 
que se derogase ese artícu lo  3 .° y se 
im pusiese a ios A yuntam ientos que 
no q u isie ran  asociarse la obligación 
de .pagar al Becret-ariG el sueldo m í
nim o de 1.509 pesetas anuales.

En v irtu d  de esas rec lam aciones 
so dictó por este M inisterio la  Real 
o rden de 29 de O ctubre de 1921, que 
confirm ó y aclaró  dicho artícu lo
3.’’ en el •sentido de que se p e rm iti
r ía  la ■ asociación, no sólo de dos 
A yuntam ien tos m enores de 500 h a 
b itan tes p a ra  el nom bram iento  y do
tac ión  de un  Secretario , sino 'tam 
bién con -un tercero , aunque .éste r e 
bab ara  diclia cifra, c o n  do cual se 
á^im entaban d as pos íbílidabes de .q u e 
e s ta s  A sociaciones se re  al i zas en, 
p erm itiendo , p o r  ta n to p q u e  fu e ran  
.m ayores >las ret-ribuclones del Se
cre tario , lo que n o  acon tecería  si se 
exigiesB que los tres M unicrpios que 
Gomípusieran la .Asociación .fueran 
lo rzo sam en te  m enores de nOO 'h ab i
ta n te s , ya q u e  en m uchos casos la 
posición geográfica de vecindad, in -  
'di sp en sable n o  slemip.re, coincid iría  
con la lim itación  señalada a la  po- 
MlaCíión -para que la A sociación fu e 
r a  degalm ente posible.

JVingún re su ltad o  ífavorable ee ha 
obtenido tam poco con lá ac la ración  
indicada, p u e s  'la arsociación Me esos 
M unicipios de nscaátsim o v ec in d a- 
rio, que p asan  de S.OW, o '‘Sea la 
'te rcera  p a rte  de los q u e  com ponen 
la Nación, nó se ha llevado  a  e fec 
to, p o r  lo q u e  continuam erlte  se es- 
dán  celebrando m uevas A sam bleas 
p p T  p a rte  de los Secrcitafios y -lle
gando -sus peticiones ;a :e^le Kfinis- 
:t;erÍD, qne, en tre  p iro s  extrem as, .so- 
Irclian :1a miodificación del repelido  
a rtícu lo  'S? del -Real decretp in d i
cado, diAtmguiéndcme e n  las quejas 

lo s  del partido  d e -M o ln a  de A ragón, 
e n  l a  proVineia de G uadh lájara , y 
los Me la p ro v in c ia  de "Salamanca, 
m anifestando  ^ t o s  que ex istiendo  
aílí 149 M unicipios m enores ele 500 
h ab ita ittes, q u e  algunos de e llo s  son 
mMs ricos y dreiren n rás m ed ios de 
vida que  la  m ay aría  de los que  ex
ceden de d icha cifra, que son 2'4G, 
se da el caso de que un A-’jm nta-

m lonio pobre de 510 ba.bilar.des len-í, 
ga fo rzosam en te  que p ag ar al So-> 
c re tario  .2.000  pcscías, y c}i cambio, 
otros tío 490 h ab ila id es  con sobra-» 
dos recursos, paguen sólo 400, 50(> 
o, lo mó.s, l.C'OO pesetas, que es uip 
contrasen tido , •

Dadas las funcio.nos variadas dc 
los Secretarios de Ayuriíamientop 
que abarcan , b ien  puedo decirse, a ' 
todos los- ram os de la Administra-^; 
ción y que p recisan  desarro lla r uif 
in tenso tra b a jo  en todos los órdc-^< 
nes de la misma, no pueden consurl 
derarse  ni m ed ianam ente  remune-'i 
rados con los irriso rios sr¡oídos corij 
que los M unicipios m enores de 500^ 
hab itan tes Ies re tribuyen , Hegandoj 
algunos a d o ta r al S ecretario  coiíj 
.200 pesetas anuales, lo que no pue-í; 
de to lerarse  en m anera  a lguna, h o y f 
que todos los funcionarios del Es--: 
lado, de la P rovincia  y de los MuuItÍ 
cipios h an  canseguido el aum entoj 
do sus suéldos, incluso los subalter-g 
ternós, no habiendo  n inguno  de és'X( 
tos, segúu recien tes disposiciones’̂' 
q u e  itenga m enos de 2.009 pesetas¿j 

En su v irtu d  y beníondo en eueríyj 
ta  el e sp íritu  re frac ta rio  de 109:1
A yuntam ientos dichos a  asoclarsej 
p a ra  el noinbram iento  y dotación cf '̂ 
un Secretarlo , no obstante las faci-»^ 
lidades que p a r a  h ace rlo  se les coh-v 
cedió por el Real decreto de 3 de J u ’í  
nio y Real orden de .29 de Octubró: 
de 19.2:1, el M inistro que. suscribe!j 
tiene  h o n o r  de som eter a la apró-e 
bacóií cTe V. M. .el sigu ien te  pró^,- 
yecto de p ec re to .

. M adrid, 19 de Mpyo de 1923.’

SEÑOR: f
A L. R. P. de V. M., |

En Duque de  ̂^
Almodóvar del Vaplé.a

' ■ : ^
'REAL DE-CRETO' '  ̂ ^

A p ro p u e s ta  del M inistro  de I^,
G obernación y  de acuerdo con M 
Consejo de M inistros,

T engo  en  d e c re ta r  lo s ig u ie n te T '^  
A rtículo 1 .’̂  Los íMunicipios m e^  

ñores de 590 hab itan tes , q u e  por sij| 
escaso vecincrario o fa lta  de reeu i^  
sos Bncuentren dífm últades p a ra  
g a r ,ál S e c re ta rio  el sueltk) m íhim  
que aeñala n i a rtícu lo  i.°  del R bM  
decre to  Me 3  de J u n io  de 1921, pí 
d rán  asociarse, .Me conform idad ’e} 
lo que prev ienen  los artícu los 89 
81 de la ley M unicipal en su a p a f j  
tado l.A con o tro  u otros dos Ayura 
tam ientos vecinos, aunquG algun(^ 
de éstos exceda de los 500 hahilan-^ 
tes, a los efectos del nom bram ieutói 
y dotación  del re:fBrido fi.mcinriíuriíi^
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poro ósío en modo alguno, con aso 
ciación o sin olla, d is fru ta rá  sueldo 
m enor d'o 1.500 pesofas anuales, a 

'c o n ta r  desde el próxim o p re su -  
‘ puesto .
5 A rtículo 2.® P o r los G obernado
res  de las prov incias se cum plirá  

rexact.am ente lo m andado y no se 
a u to riz a rá  n ingún p resupuesto  m ií- 

ihiciipal en que no esté consignada 
■dicha atención.
f >D|ado en P alacio  a diez y nueve 
’ide Mayo do mil novecientos vein- 
d itré a , •• '
' ALFONSO

MIttistro de la Goberijaclóo,
Martín Ros.\les.

MIIICTO DE flUCU !  JUnCU

RIÍ.VLES ORDENES 
; Thido. S r .: Habiendo sido elegido
¿Diputado a Cortes el Registrador de 

,'la Propiedad de Madrid (Mediodía) 
D. Vicente Cantos Figuerola, y de con- 
-formídad con lo que el mismo ha so
licitado,
• S. M. el R e y  íq. D. g.) se ha servi
do declarar al mencionado R egistra-' 

^dor en situación de excedencia, con 
arreglo a lo que determ ina el a rtícu
lo 297 de la ley Hipotecaria.

De Real orden lo digo a V. T. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
“Sñ de Mayo de 1923. 
f ROMANONES

éeñor Director general de los Regis- 
tros V del Notariado.

limo. S r .; Habiendo sido elegido 
p iputado  a Cortes el Registrador de 
Ja Propiedad de V itoria D. Jesús Co

d u jo  Valvidares, y de conformidad con 
lo que el mismo ha solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar al mencionado Registra- 

Jdor en situación de excedencia, con 
arreglo a lo que determ ina el artícu- 
ío 297 de la ley Hipotecaria.
^  De Real orden lo digo a V. T, p a ra  

cofioeimiento'y demás efectos. Dios 
'guarde á V. T. muchos áños. Madrid, 
fes de Mayo de 192'3. ' •

ROMANONES^ .
' A ■ ’i

../^eñor .Director general de los Regis- 
A ’ tros y del Notariado.

la Propiedad de Elche D. Antonio 
Hernández Pérez, y de conformidad 
con lo que el mismo ha solicitado, 

iS. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar al mencionado Registra-: 
dor en situación de excedencia, con 
arreglo a lo que determ ina el artícu- 
}o 297 de la ley Hipotecaria.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
l?u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2'5 de Mayo de 1923.
• HOMANONES

^eñor  D irector general de los Regís- 
 ̂ tros y del Notariado. ,,,

A^Ilmo. Sr.: Habiendo sido elegido 
\hAjiiMdo A el Recistrado^^ de

9  B E IU S IR T E S

REALEtS ORDENEIS 
En el expediente promovido por 

doña . Carmen Valdés Bo.sgue contra la 
orden de-9 de Mayo de 1922, que des
estimó su petición de ser adm itida al 
concursilio para proveer una Escuela 
de la capjtal, la Comisión perm anen
te del Consejo de Instrucción púb li
ca ha emitido el siguiente dictam en: 

“Resultando que en el expediente 
incoado a instancia de" doña Carmen 
Valdés Bosgue, Maestra de la Escue
la nacional del Barrio de Espinardo, 
en Murcia, recurriendo en alzada con
tra  la resolución de la iSección Admi
n istra tiva  de Prim era enseñanza de 
dicha provincia en di concursillo 
anunciado para  proveer una Escuela 
en el casco de la capital, la Dirección 
general de Prim era enseñanza, por 
orden de 9 de Mayo rdtimo, y tenien
do en cuenta que aun en el supuesto 
de haber sido tomada en considera
ción la .solicitud de la recurrente, 
tampoco le hubiera correspondida la
plaza de que se trata, puesto que la
nombrada doña Adoración Sánchez 
Pía figura con núm ero más bajo en el 
Escalafón y, por tanto, con mejor de
recho dentro de la prim era condición 
de preferencia que establece el a r 
tículo 62 del Estatuto, resolvió des
estim ar el recurso y confirmar el
acuerdo de la Sección A dm inisírati-
va de Prim era enseñanza de Murc.ia : 
.i. Resultando que. contra la anterior 
resolución de la Dirección general de 
Prim era enseñanza recurre en alza-, 
da ;doña Clarmen Valdés, , alegando: 
Que el arreglo escolar, aunque p a re 
ce aprobado en 1909, fué fedactado 
conforme -a datos pedidos por Real 

.orden de 31 de Diciembre do 1902, y
lo “ o-NiirinO”/ UoaG-. pii ferrilo'^ió y

población de Espinardo, se dispuso li-'i 
teraümente se considere “barrio  de la 
capital de M urcia” por Real drden do 
19 de Diciembre de 1903; que él arre., 
glo escolar se hizo para  fijar el núm e
ro, clase y distribución de Escuelas quo 
a cada Ayuntamiento le éorrespondo 
tener; que los fines del arreglo esco
la r son, evidentemente, bien distintos 
a los del concursillo, y no deben apli- ,̂ 
carse a éstos; que lo prueba ■termi
nantem ente la Real orden de 16 de 
Abril de .1920 en .su último resu ltan
do, al proponer en ella la Sección del 
M inisterio “que debiera dictarse una 
dispo.sición de carácter general que 
aclarase en si, a los efectos del censo, 
debe servir de tipo do comparación ei 
distrito  escotar”, el Consejo de Ins
trucción pública en pleno opinó en 
contrario; es decir, que no debía .ser
vir, recordando precedentes de otros 
recursos estimados, y este criterio  del 
Consejo lo hizo suyo la Real orden ci-: 

. tada, dejando s in  efecto l a ,prd.en re 
currida de la Dirección general y de
clarando que la Maestra de Gástelo, 
distrito escolar independiente o vSe- 
gregado dof ca.sco de Lugo, reunía 
condiciones legales para pasar en con
cursillo al mismo casco; que el ar-; 
tículo 63 del Estatuto vigente, en su 
párrafo  prim ero, dice textualm ente: 
“Los concursillos, son un medio de 
provisión de Escuela dentro d e  la 
m isma localidad ípo dice ca.sco), y el 
barrio  de Espinardo reúne casi idén
ticas, y aun mejores condiciones; que 
Gástelo; que por orden de 29 de Mayo 
de 1914, la Dirección general de Cos 
rreos consideró a Espinardo como del 
casco, al crear en dicho barrio una 
Estafeta, sucursal de la Administra-^ 
ción principal de la capital; y que no 
habiendo perjuicio de tercero suplica 
se disponga que el expediente de lá 
recurrente, presentado al concursillo 
conformo al anuncio oficial deLmis-* 
mo y de.spués de haberse admitido le- 
galmente, no se debió excluir, aunque 
hubiera aspirantes con preferencia a 
ella, y declarar, por tanto, que doña 
Carmen Valdés reúne condiciones íe-? 
gales para poder solicitar cn.iToncur-i 
sillos de la capital, le correspondan o 
no las plazas que. se anuncíen: '

(Resultando que teniendo en .cuenta 
que según aparece del expedieníe, así 
corno, del ..arreglo escolar vigente, la 
EiS-cuela de Espinardo está  conside-í 
rada como ru ra l de Miirpia, ,póbs ŝe 
tra ta  de un barrió de íá cápital 
tante tres kilóm etros del casco, y que 
di artículo 63 def Estatuto ' dispone 
claram ente los casos en que los Maes
tros del térm ino  mlínicipal pueden 
 ̂ :   Sin,
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que en ellos se halle incluida la rê  ̂
clamante; - ■  ̂  ̂ : r. > c r
t iEI Negociado de>l Ministerio entien
de que procede desestim ar el recur-; 
^0 y confirmar la orden impugnada de 
9 de iMayo últim o; si bien debe oírse 
antes de resolver la autorizada opi
nión del íConsejo de Iiistruccióri p ú 
blica: : .1
'I  Gonsidcrando que la reclam ante 
doña Carmen Valdés Bosgue tiene que 
resolverse según lo vigentemente es- 
laibleoidO; y, por tanto, de conformi-v 
tíad con , el artículo 63 del Estatuto 
aprobado por Real decreto de 20 de 
Julio de 1918 y el arreglo escolar de 
’Í 4 do Octubre de 1909:

Considerando que el referido 
'tículo establece en sn párrafo  prim e- 

* ro “que los concursillos son medio^ de 
' provisión de Escuelas dentro de la 

misma localidad” ; no pudlcndo esti% 
marse comprendido dentro de la lo
calidad cabeza Ayuntamiento de Mur-^ 
idia el arrabal o barriada de É spinar- 
do, tanto por constituir, dada su si
tuación y distancia respecto de aque- 
ila localidad, grupo o entidad de pd- 

, ilación distinta, como de figurar Es- 
pinardo desglosado del casco de Murv 
cia en el Arreglo escolar vigente:'
I Considerando que, según el párrafo 
'segundo del expresado artículo, “ sólo 

- cuando el grupo de población que sea 
; cabeza de Ayuntamiento tenga menos 
. do 1.000 habitantes so extenderá ei 

'derecho de concursillo a todos los 
./Maestros del térm ino m unicipal”, caso 
/qiie no es el presente; y  que el AI- 
^'calde de Murcia, según documento que 
os parte de" este recurso, informa que 
aunque en el plano de Murcia no figu
ra  Espinardo dentro del recinto de 
.dicha capital, o sea dentro del casco 
üe la misma, podría estim arse como 
uíia barriada de la capital adscrita 
’éscolarmente al d istrito  del casco, sin 
inconv^l^uiente por la Alcaldía si así lo 
fetim ase la Superioridad:
' Considerando que la Real orden de 
Í9  de Diciembre do 1903, en que la 
recurrente apoya su pretensión, no 
debe ser tomada en consideración, por 
‘estar dicitada a otros efectos,

Esta Comisión, conforme con el 
dictámen de la  Sección, entiende que 
debe desestim arse la reclamación for- 

. mulada por doña Carmen Valdés Bos- 
. p e . ” ' -

ay ,,Y, S, M. el R e y  fq. D. g.), confor- 
mándOiSe con qi preinserto "dictamen, 
ha resuelto como en el mismo se pro- 

' pone.
t  De Real orden lo digo a V. I. para;

su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. ,1. muchos años. Madrid, 8 
de Mayo de 1923.

s a l v a t e l l a "

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza. "

limo. Sr.: En el recurso interpu.'-s- 
to por doña Araceli de Rojas La Calle 
contra la orden de 31 de.Agosto ú lt i
mo nombrando a doña Guadalupe Ca- 
latayud García, por derecho de con
sorte, para  una vEscuela de Valenci 
la Comisión perm anente del Consejo 
de Instrucción pública Iha emitido el 
siguiente dictam en:

“Resultando que vistos los expe
dientes promovidos por doña Guada
lupe Calatayiíd García, Maestra de la 
Escuela nacional de, ^lorro (Valencia), 
y doña A.raceli de Rojas La Calle, que 
lo es de Sección de la graduada agre
gada a la Normal de Maestras de Ali
cante, solicitando su traslado fuera 
de concurso, por derecho de consorte, 
k la Escuela de la Casa de Beneficen
cia, vacante en Valencia, o su resulta 
del conoursillo, y vistos igualmente 
los recursos interpuestos por las in
teresadas, así com'o ía nueva form u- 
lada por la señora' Calatayud para 
o tra vacante producida con posteriori
dad, la Dirección general de P rim era 
enseñanza, por orden de 31 de Agos
to último, resolvió nom brar a doña 
Guadalupe Calatayud, por derecho de 
consorte, Maestra de la Escuela na
cional de Valencia, que resultó vacan
te después de verificado el concursi
llo anunciado para la provisión de la 
de Beneficencia en la m ism a capital: 

Resultando que contra la anterior 
resolución doña Araceli de Rojas re 
curre en alzada, alegando que como 
el artículo 96 del Estatuto e'stablece 
que podrían adjudicárse a los Maes
tros fuera de concurso Escuelas de las 
localidades donde "está destinado .su 
cónyuge, y el dé la señora Calatayud 
no p resta  sus servicios en la locali
dad de Valencia, sino en un agregado 
de su término municipal, del que no 
puede pasarse por concursillo a ra 
capital donde radica'^la vacante, en
tiende la recurrente que la señora Ca
latayud carece de condiciones legales 
para solicitar la Escuela ¿n cuestión, 
y, por tanto, debe anularse su nom
bram iento, de conformidad con ló re 
suelto en la Real orden de 2S de Di
ciem bre do 192'i, denegando la pe ti
ción de D. iManuel Mazas, que soliei- 
/aba  una Escuela de Murcia (capital), 
por serv ir su esposa la ru ra l de La 
Raya, que si bien es deí térm ino m u- 
nicipal, no radica dentró de la locaii- .

dad de Murcia, y que por lo cxpiio> .̂to 
solicita la anulación del nombra- 
m ientó de la señora Calatayud y que 
en su lugar: se adjudique la Escueia 
va can té de Vajencia a la ''recu rren te :

. \ Resultando que la Sección. admia|s-^ 
tra tiva  de Valencia informa que el es '̂ 
poso de da  señora Calatayud, a quíén*  ̂
se adjudicó la Escuefa d e 'la  calle de' 
la Jordana, sirve la d§ Borbotó,' p1)- 
blado anejo a la capital, y que dicho., 
poblado dista .del casco de la pobla
ción 3.387 metros, según la Estadís
tica oficial, aiegando a la Superiori
dad e r  recurso para su resolución:

Resultando "q,üe teniendo en cuenta 
qúe si bien el aGícíilo 96 del E sta tu 
to sójo autoriza ÍósTi\á^íadds pór de-, 
rocho de consorte a Escuelas de la s ’ 
localidades donde esté destinado el 
GÓnyuge,"y la Reab orden de 28 de DJ-/ 
ciembre de 1921, ‘S i que se apoyxi la  
recurrente, denegó la petición de don 
Manuel Mazas, que solicitaba una-Ess 
cuela de la capital de Murcia por ser- 
V ir‘ su esposa la ru ra l de La Raya,' 
siem pre han sido considéralas como 
de capital, tanto las Escuelas del cas
co como las rurales, a los efectos del 
derecho de consortes, para facilitar la 
unión de Ips mismos, el Negociado en
tiende que procede desestim ar el re 
curso y confirmar la orden de 31 de 
Agosto último, si bien debe oirse an
tes la opinión del Consejo dé Instruc-; 
ción pública:

Gonsiderando que el artículo 96 de! 
Estatuto del Magisterio, por el cual 
se concede a los cónyuges el derecho 
a ser nombrados fuera de concurso 
Maestros de otras Escuelas, sólo se re
fiere a “Escuelas de localidades don
de esté destinado el otro cónyuge”, sin 
distinguir entre las Escuelas ' de los 
pueblos agregados y las que radiquen 
en el casco dé la población,
- Esta Comisión, de acuerdo con ‘’él 
Negociado del Ministerio, propone'que 
se desestime el recurso de doña Ara
celi de Rojas La Calle, confirmando la 
orden impugnada de 21 de Agosto 
próximo pasado.”

Y S. M. el R e y  {q. D. g.), confor-:*; 
mándese con el preinserto d^tam en, 
ha resuelto como en el mjsmo se-pTo- 
pone.

De Real orden ló digo a V. I. ])ará
sü conocimiento y demás efectos. Dms 
guarde a V. I. mudhos años. Madrid,
9 de Mayo de 1923.

b a i .v a t e i ;l a

Señor D irector general de P rim eta  
’ enseñanza.
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ílmo. B r.: No habiéndose presenta

do aspiraiite alguno al concurso ‘de 
traslado anunciado para la provisión 
do lina plaza do ProTesor auxiliar con 
destino a las enseñanzas del segundo 
gnipo, vacante en la E scuda de Ar
ios y Oficios (lo Granada,

' -B. M. el Rey (q. .D. g.) lia tenido
a M en  disponer que se anuncie iiue- 

.vamente diclra plaza al turno de opo
sición libro, que es el que le corres
pondo con'arreglo a lo dispuesto en el 
Real decreto de 26 de diilio de 1920. 
d De Real orden lo digo a Y. I. para 
isu conocinriento y demás efectos. 
jDioa ,-guarde n  Y. I. muclios años. Ma
drid, 9 do Mayo de iG2d.

iSA;LYATSELA

•Bcñor iSiibsccrctario de este 'Minis- 
-tcrio. ■ ;; -ó. ••

Ilm o .'S r.: No habiéndo-se preseiitE-' 
do ningún, a sp ira n te  al concurso 
anunciado  p a ra  la p rovisión do la 
¡piaEa de P ro feso r auxi lia r de Mo- 
delaclo y Yací acto de la E scuela ele 
A rtes y .Oficios de Níad'rid, 

iS. BL el Rey (q. B. g .) h a  tenido 
a bien  disiponer que se anuncie n u e 
vam ente d icha p laza  al tu rn o  de 
oposición en tre  Ayudantes m e rito 
rio  s d e l a mi srn a Se c c i ón y  Es cu ei a , 
con arreg lo  a lo que de te rm ina  el 
Real decreto de -26 de d u l io ^ e  1920.

,De Real orden lo digo n  Y. I. para  
•SU conocimiento y demás efectos. 
B ios guarde n  Y. I .  muchos narros; Ma
drid, 9 de rfeyo de d928.

'SALYAxEELA '

Señor. Bubsecretari'O d e  este M inis- ; 
terio .

vid-o rcsG-Iver que, según .lo d isp u es
to en  el aríic iilo  S-3 del R eglam ento 
an tes menoÍGn.-a¡do^ se conceda al re 
ferido D. ¡Galios Ram os .Ruiz dos m e
ses de licencia sin sueldo, p a ra  
asu n to s  propios, debiendq p a r t ic i 
p a r  a esto M inisterio las fechas en 
que ernpic’Ce a .hacer uso de la  li
cencia y en la que' vuelva a ocupar 
su destino. - u ■ r , C;

.Be R eal orden lo digo a Y, I. p ara  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Ivíadrid, E8 de Blayo de 1923.

BALYATEELA

Beñor D irec to r general de B e lla s
-Artes.

j^imo. B r.: Halbiendo solicitado don 
Ramos íRuíy, :|0ficiai de te r -  

¡grado Rol Cuerpo facu lta tivo  de 
.Arefeávoros^ B ibiioitecar ios y  A rqueo- 
dogos, con M estino ten el A rchivo g e
nera l de Bimancaa, '-dos m eses de l i -  
..concia sin  sueldo, p a ra  asuntos p ro 
p ios, viriiendo la  in stan c ia  p o r con- 
■ducfo oportuno  e in fo rm ada ifavo- 
raljlem ente p o r el J e fe  del m enclo
nado Archivo, _a ten o r de lo que p re 
viene él a rtíeu lo  32 d é l 'Reglam ento 
/aprobado por R eal decreto  -de 7 de 
Septiem bre de 1918 p a ra  la  a p lic a 
ción de la ley de Bases d e  22 de 
JifMo :ddl mismo, año, y no h a llá n 
dose com prendido el in te resado  en 
la p rescripcfon  eontehrcla en ol p á 
r r a f o  segundo cfel a rtícu lo  81 del 
ciiado Regí símenlo,

S. M, el R.e y  (q. D. g.) se he. ser

lim o . Br.: E n  v is ta  del d ic tam en  
"favorable em itido p o r la Ju n ta  f a 
cu lta tiv a  de Archivos, B ib lio tecas 
y  M useos, acerca cM "donativo h e - 
oho por él íBr. Muñoz B re a  con des
tino  a la OBiMioteca U n iv e rsita ria  de 
Salam anca, y-- ' - —

■S. M. el R e y  (q. D. g.)' se ha s e r 
vido diai^oner que  se den las g ra 
cias al Br. Muñoz O rea por el in 
terés que ha cTeniostrado en el a c re - 
centam ieiito  de los fondos de aq u e 
lla  B iblio teca u n iv e rs ita ria .

Be Real orden lo digo a Y. T. p ara  
sxT conocim iento  y dem ás efectos. 

IBios guarde a Y. I. m u c h o s  años, 
M adrid, m  do Mayo de 1923.

•4 ■ :BALYATEBB,A

'Beñor D irec to r g en erab  de B ellas 
..Artes.

B m n. B r.: B. M. el R e y  fq., B . g.' 
h a  tenido a bien ap ro b ar n i expe 
diente de oposiciones en tu rn o  de | 
A uxiliares p a ra  ta  p rov isión  h e  las 
cátedras de L engua la tin a  Re los 
In s ti tu to s  de D áceres, D astellon, 
/Huesca y L a  L aguna , disponiendo 
a l p rop io  tiem po que ?se e^:^pidan los 
nesjpectivos nom bram ientos, en la 
form an/reglam entaria, a  fa v o r de don 
J u a n  ;Bac0 M anreso, idoña M arta  
L u isa  íG a rc fa -D o ra d o  y  Beirullo, 
B . G uillerm o M onzón "GónzAlez y  
©. A nton io  M artínez ^Brtiz, ^que son 
los p rop u esto s  -por el L ribunal ca - 
Jdicacfor. ^

15(8 R eal orden lo digo /a Y. I. p a -  ' 
ra  "SU ^CDnociimiento y éfeétos. D ios 
^guarde a ^Y. J . m u ch o s  a ñ o s ; M a
drid, d e  M ayo /de d92S.

■BAL^ARELLA

Rm o. B r .: H abiendo fallecido e 
día 5 de los co rrien tes el Gate-drá;^ 
tico num erario  do la  E.scuela pro4' 
fesjoiiar de Giomercio 'de Santa yoé] 
B . Elo.y M ata R um ayor, >

. B. M. e l -Rey (q. B, g.) ha  tonid(^ 
a b ien  reso lv er que, do conform i-t 
dad con lo disipuesto en ¡el a r tíc u íq  
3 °  de la ley de 27 de Ju lio  de .1918," 
pase a ocupar el núm ero  160 del. 
escalafón , con el ^sueldo anual áS 
5.5iOO pesetas y la an tigüedad  d é | 
día 6 del p resen te mes, el Catedrá*í 
■tico de la E scuela Pjoricial de Goi| 
m'ercío de Oviedo B. Eélix de .PoreA 
da Ruiz, quien re in g resó  en el se r^  
vicio activo p o r Real orden de 27 d |  
Marzo ú ltim o.

|D('e Real orden lo digo a Y. L p a i’íj 
su  conocim iento y dem ás efectos"^ 
Dios guarde  a Y. I. m uchos añoég 
MacTrid, 18 díe Mayo de ,1923. , Yh

BALYATELLA

¡Señor Bub se ere ta r i o de osío M in i^ í 
torio . ■ r

veno r o de este 'M inis-

Ilmo, B r .: Yac an te  en la Escuélá 
de A rtes y Ollcios de Elacza la  plaz¿ 
de M aestro del ta lle r  do ta lla  ér 
piedra, do lada con el sueldo anua 

fie 2.000 pese tas,
S. M. el R e y  f  q. B. g.) ha  fenídc. 

a bien  d isponer que, en arm onía coñ 
lo  'establecido.cn  la Real orden de g  
de E nero  d e ’l917, se anuncie  a cc 
curso  la provisión de dicha p l 

ICle R eal orden lo digo a Y. L p a r $  
su conocim iento y dem ás efectos^ 
Bio/S p u a rd e  a Y. T. m uchos años¿ 
Iladricl, 19 Ge Mayo de 1923.

SALVATELLA *

Beñor BubsccTcfariD de este 
terdo.

llm n . B r .: Elegido Beriadomlrl Reí? 
no por la provincia de Burgor el Auí>í 
.xiliar de 'laBeéeióir de L etras de oqucj 
/Instituto B. Ramón de la Cuesbq 

B . M . b l  R e y  #q. B . g.) ha  tenido 
b ien  declarable ^excedente dél refcri¿f 
do cargo paim ¡que pueda cim oer cl 
Benador, ile  fcenforihidád con lo disk  
puesto en  M /artículo ,6.‘'-de ta ley 
27 de Julm  de 1M 8 . '  /

Be Real /orden lo digo a Y. I. pafáj 
su conocimiento y efectos proce(i«mf 
tes. Bioe .guaMéya Y. I. mucb&s áuo4i 

M adrid,''19 de Mayo de 1923.

BALVATELLAí

Beñor Bubsecretario de este M in í^ , 
bvio.

II

■f;
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limo. GSr.: Vista la insiaiicia do
’do'ña Laura Argelicli Marín, D irectora 
do la Escuela de Artes y Oñcios de la 
Mujer, de Granada, en la que solicila 
Ig sea librada a su nombre la cantidad 
consignada en el vigente presupuesto 
do gastos de este D epartam ento para
e] soslonimienlo de las expresadas .en
señanzas ;

' Resultando que en el citado presu
puesto, capítulo '8 .^ artículo 3d, figu
ra un crédito de lO.G'OO pesetas ‘‘para 
lodos los gastos, remuneraciones, jo r 
nales y m aterial que ocasione el sos- 
icnimiento de una Escuela de Artes y- 
Oílcios de la Mujer en G ranada” ; y 

'Considerando que en el p resupues
to de gastos para este ejercicio eco
nómico, que acompaña a su instancia 
la Directora del mencionado Centro, 
se relacionan todos los necesarios para 
quer ías enseñanzas de que se trata 
den los resultados apetecibles,

IS. M. el Rey (q. D. g.) ha ton ido a 
bien disponer:

i r  Que se apruebe el prosupuesto 
presentado por la D irectora de la Es
cuela de Artes y Oficios de ía Mujer, 
de Granada; y 

2.“ Que la cantidad de lO.OGO pe-: 
seta.?, a que asciende, |e r á  expedida 
por libramientos trim estrales de 2.500 
cada uno, a justificar, a nombre cíe 
doña'Laura Argelicb, D irectora de la 
Escuela expresada, contra la Delega
ción de Hacienda de Granada, y con 
cargo al capítulo 8 .®, artículo S."" del 
presupuesto vigente de este Minis
terio.
.i De Real orden lo digo a V. T. para 
su  conocimiento y d ep ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
.19 de Mayo do 1923.

SALVATELLA

Señor Sub.secrotario de este Minis
terio.

'-'ílmo. Sr.:' P e  conform idad con lo 
dispuesto en el artícu lo  26 del Real 
decreto do 31 de Agosto de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 
a bien resolver que se anuncie a 
concurso previo de traslac ión  la  cá 
tedra de Cálculo com ercial, v acan - 
té en la Escuela P ro fesional de Go
me reí o de S antander.

De Real orden lo digo^a V. I . paraK. 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1923: /

.'.BALVATELLA 

Señor SubsecretaTio d e  e s te  Minis-*

lim o. S r.: Jub ilado  por Real cíecre
to de 18 del co rrien te  iD. José Ma
nuel Segura y F ernánüez, C atedrá
tico num erario  de la F acu ltad  de De
recho  de la U niversidad  de M urcia, 

•S. M. el R ey  (q. D.. g.) s e j ia  se r
vido d isponer se den los ascensos 
de escala y, en su consecuencia, 
q u e ’ los G atedráticos n um erario s 

.D. E lias Hernández Pérez, D. M a
nuel G abrcra  W arle ta , D .^-Pascual 
Meneu bíeneu, D. E nriq u e  N ogueras 
Coronas, D. Dernófilo d’o B uen Lo
zano y ID. Luis G es toso Tíldela, p e r 
tenecien tes a las U niversidades *de 
Barcelona^ V alencia, G ranada, V a
lí adolid, Sevilla y M urcia, respecti
vam ente, pasen  a ocupar en el E s 
calafón los núm eros 91, 148, 216, 
290s 381 y 456, con la an tigüedad  de 
19 del corrien te  y sueldo anual cles- 
(jQ dicho día de 13.000 pesetas el 
prim ero, 11.000 pese tas el segundo,
10.000 pesetas el tercero, 9.000 p e 
setas el cuarto , 8.000  pesetas el 
qu in to  y 7.000 pesetas el sexto.

De Real orden lo digo a V. T. para  
su conoeirniento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L m uchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1923.

SALVATELLA

Señor S ubsecre tario  de os(e M inis
terio,

limo. Br.: V acante qn  la F acu ltad  
de M edicina de la U niversidad de 
G ranada u n a  cá ted ra  de P ato log ía  
m édica con su clínica, por jub ilación  
de D. G regorio F idel F ernández 
Osuna^

S. M, el R e y  (q. D . g . ) ' se ha se r
vido d isponer se anuncie p ara  su 
provisión  a  concurso previo de tr a s 
lación, en los térm inos y condicio
nes a que se refiere el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 en relación  
con el de 17 de F eb rero  de 1922.

De Real orden lo digo a V. T. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1923.

BALVATELLA

Señor B ubsecretario  de este M inis
terio,

En v ista  dn un  oficio en que el D i
rec to r del Museo A rqueológico N a
cional da p a r te  de que el R. P. Fraii-. 
cisco Roque M artínez, M isionero es- 
p añal de la Orden F ranc iscana , re 
sidente en A lejandría  (E g ip to ), h a  
hecho donación a este Museo de una  
m ano derecho hum ana, p ertenecien 

te a una m om ia egipcia, cuya anA 
tigüedad, de unos mil quinientos año.s'' 
antes de Jesucristo, corrosponde al] 
prim er imperio tebano y en cu)^ ne |j 
crópoli fué adquirida por el propioi' 
donante; y toda vez que el R. P. Frarí^^ 
cisco R. Martínez lia deinostrado -síj' 
amor a la madre Pa-tria, uq sólo con] 
su generosidad en este caso, sino con] 
sus gestiones p a ra  p ro c u ra r  el d o j  
nativo  que hizo a E spaña do una esD 
ta tú a  egipcia el súbdito  ita liano  scb.. 
ñor Üíarini; se p e rm ite  sign ificar quq 
se m uestre de algún modo a;i reveren í 
do padre Francisco R. Martínez la grái 
titud  deluda. o I|í

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r^  
vido d isponer que se den Jas graL 
cias al referido  R. P. F rancised.‘-a-- ••
R. Martínez, cuyo proceder acerca dql 
particular, por la índole.e importan^' 
cía del donativo, reiterado con otros 
actos de altruism o realizados por el 
mismo Padre, es digno de tocio encod 
mió. E

Lo que de Real o rden  comunico L 
V. I. para ,su conocimiento y demáí, 
efectos. Dios guarde a V. I .  muchoái 
años. Madrid, 21 de Mayo de l'923y

BALVATELLA |

Señor (Director genera l de Bellas’
Aries. .

De conform idad con lo p ro p u csiq  
por el D irecto r del Centro de Estu-^ 
dios 'A m erican istas establecido en el̂  
Archivo general: de Indias, en ScvÍt, 
lia, reorganizado p o r Real decreto: 
fecha 8 de Febrero  de 1918, ' -

S. M. el R e y  (q. D . g.) se ha s'cr^ 
vido confirm ar desde 1.'’ de Abríli 
próxim o pasado, y  p o r todo el pre-^; 
sente año económico, en el cargo 
D irec to r del naencionado Centro, ai 
D. Pedro T orres J-janzas, Je fe  del( 
repetido  Archivo e Inspector p rim e
ro del Cuerpo facu lta tivo  de Archi^' 
veros, B iblio tecarios y Arqueólogos^ 
con la g ra tificación  o rem uneración: 
de 2.500 pesetas anua les; en el car^ 
go de Redactor-Jefe del Boletín de 
Centro, a |D, G erm án L ato rre  Sellé  
C atedrático  de la F acu ltad  de F ií 
sofía  y L e tra s  de la Universidad d | 
Sevilla, con la  rcm im ei’ación o gra? 
tiíicación de 2.000  pesetas anuales;; 
en el cargo d e ' Secretario  del p ro -í 
pió Centro a  D . Ram ón M an jarrés % 
Pérez de JunquitUj sin rcmuner%pi 
ción, p o r  ser en concepto de hono^ j 
rífico; en el cargo  de A dm inistrador; 
oficial del Boletín  a  D. Luis Iserií’ 
P ineda, con l a  rem uneración  o gra-^. 
tiíicación de 1.500 pesetas anuales, 
y  en el cargo  de P o rte ro  del Cen-i
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.tro, a D. P aulino  B ernabé y Gon- 
,̂ á'l'Gz Migo^ con la rem u n eració n  o 
.^ratificación de 1.000 poseías a n u a 
les; cuyas rem uneraciones o g ra tif i
caciones, que sum an, en ju n to , 7.000 

p e se ta s , se Ies ab o n arán  con cargo  
al crédito de 20.000  pesetas consig- 
ipado en el capítu lo  18, a rtícu lo  2 .®, 
concepto 19 deil p resupuesto  v igen te  
de este M inisterio ; así como que res^ 
i^ecto a las p a r tid a s  consignadas en 
;fel expresado c réd ito  de 9.600 pesetas 
|)a ra  publicación de un Boletín men- 
isual, 2.500 pesetas p a ra  la pub'lica- 
Sión de dos volúm enes y 900 p a ra  
■material de oficina, se form ulen  los 
ícorrespoiídientes p resu p u esto s  de 
gastos por el D irecto r del Centro rc -  
íferido.
^ L o  que de Real orden com unico a 
jíV. I. p ara  su conocim iento y dc- 
jmás efectos. Dios guarde a V. I. 
feiicihos años. M adrid, 22 de Mayo 
^0 1923.

■ 'BALMATELL^

Señor (Director g-enoral de Bollas 
?  A rtes.

,, lim o . Sr.: Habiendo consignado
en su tes tam en to  D. Lorenzo V elas- 
po González que, a su  fallecim iento, 
su num erosa lib re ría  p asa ra  a en g ro 
s a r  los fondos de la B iblio teca u n i
vers ita ria  de Salam anca, y cum plida 
Su disposición inm edia tam ente  por 
BUS testam en ta rio s  D. Luis M aldo- 
iiado y  D. E lias Y erro,
L-S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
a d o  disponer que p a ra  lio n ra r  la 
ippmoria de D. Lorenzo Yolasco Gon- 
pález por el im portan te  legado de su 
le lcc ta-B ib lio teca, se den la s  gracias 
a los te s tam en ta rio s  'D. Luis Malero- 
hado y  D. E lias del Yerro y, adem ás, 
i)or la activ idad  de éstos al cum plir 
^on oelo ojf«viplar la vo lun tad  del 
Jinado.
1̂ ,, De Real orden lo com unico a V. I. 
p a ra  s u  conocim iento y demás cfoc- 
|ps. D ios guardo a V. I. m uchos a n o s .  
TviácTric!, 22 de Mayo de 1923.
p  iSALYATBLLA

Señor Director general 
C Artes.

do B o l la s

■i lim o. 9 r .: Ingresados por D. Yio- 
tonáívo Suárez y García en el .D e
pósito de Libros 2P(T ejemplares de 
iad a  «fio de los tomos II y III de la 
obra .“Historia do lo s  Heterodoxos 
^ p añ o3es”,. de D. Marcelino Me-

Íiilndez Pe layo, corre.spondicntos a 
b s ' tomos ‘VTI y YIII de las obras

rlA í^iuíav

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba s e r - ' 
vicio d isponer que, en cump^Iimiento 
de lo ordenado en el cap ítu lo  25, a r 
tículo único, concepto 3.“ d-el P re 
supuesto  vigerife, se libre a favor de 
D. V ictoriano Suárez G arcía da can
tidad de 7.000 pesetas por la su s 
cripción  a 200 e jem plares de las 
obras comp'letas de D. M arceliuu 
Ménéndez Pelayo, con destino a las 
B ibliotecas púb licas; debiendo ser 
lib rada  dicha sum a sin  su jeción  ai 
descuento estabiecido por Real de
cre to  de 2'9 de Agosto de 1885, 
exención d ispuesta  p o r  Reales ó rde
nes de 28 do F eb rero  y 24 de Abril 
de 1917, d ic tadas p o r esíe M inis
terio  y  por el de Haciencra^ respec
tivam ente.

De Real orden lo com unico a V. ’ 
p a ra  su conocim iento y dem ás e f e c 
tos. tDios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de Al ay o de 1923.

SALVATELLA

Señor D irec to r g enera l de Bellas
A rtes.

limo. S r .: Para cumplimiento de
la Real orden de 28 do Marzo último, 
ordenando una visita extraordinaria a 
las Escuelas do la provincia de Jaén, 
y v'ista el acta de la Jun ta celebrada 
en 22 de Abril próximo pasado por 
los Inspectores de dicha provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
que inm ediatam ente se realice dicha 
visita  con sujeción, a las si^^i^lentes 
reglas:

a) Se considerará dividida a este 
efecto la provincia de Jaén en las si
guientes zonas:

Que comprenderá los siguien
tes partidos: Jaén, 33 Escuelas; L i
nares, 33; Andójar. 43; Alarlos, 39; La 
Carolina, 47; Bacza, 26.

2.“ -Que comprenderá los de Ube- 
da, 30 Escuelas; Mancha Real, 21; Vi- 
llacarrillo, 47.

3 ^ ' Que comprenderá los partidos 
do Alcalá la Real, 31 Escuelas; Huel- 
ma, 35; y

4.'" Que, comprenderá los partidos 
de Orcera, 27.Escuelas, y Gazorla, 30.

b) El Inspector Jefe de la provin
cia, D. Lucio .Yubero, se encargará de 
la visita de las Escuelas de niños de

"“la  prim era zona,: y la Inspectora doña 
Josefa Segovia do las de niñas de la 
misma; el In.^pector de la citada pro 
vincia, D. Luis Calatayud, se encar
gará de la visita de las Escuelas de la 
segunda zona; la zona tercera será v i
sitada por el Inspector de la p rovin
cia de Granada To Gnnxrjin Gálvez. 3'

la cuarta, por el de Guadalajara, don 
Ensebio José Lillo.

c) Las visitas extraordinarias de 
que se tra ta  deberán estar concluidas 
antes del 18 de Julio próximo veni
dero, y se realizarán conforme a las 
instrucciones que se den a los citados 
Inspectores por esa Dirección gen eral.

d) Que para atender al pago tío 
todos los gastos que este servicio oca
sione se expidan por la Ordenación da 
esfe 'Ministerio, en el concepto de, “a 
ju stificar” en la Delegación de Ha
cienda de Jaén y a favor de los Ins-, 
pectores que a continuación se déla-- 
lian, los siguienfes libram ientos de 
fondos, que deberán ser satisfechos 
con aplicación al capítulo 4.A a rtícu 
lo 2 .^ concepto 2 ."", párrafo 2,"" d e l,p re
supuesto vigente:

Pías.

Z o n a l.’* D. Lucio Y ubero........ 1,.50C)
” I.** Doña Josefa Segovia... l.ñOO
” 2.** D. Luis Calatayud  l.OOu

fi."* D. Gonzalo G álvez...... 1,000
” 4." D. Eu.?ebio José Lillo. 1.000

b) Que una vez que los Inspecto
res hayan comenzado sus visitas, y en
vista del desarrollo que tengan los 
servicios, deberán solicitar los fondor 
que sean necesarios, además de los 
que ahora se conceden para term inar 
la m is ió n ‘que se les encom ienda. por 
esta Real orden, a cuyo efecto queda 
la Dirección general autorizada para 
disponer lo3 pago.s que sean necesa 
rios.

.De Real orden lo digo a V. I, para^ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid; 
18 de Mayo de 1923.

BAI,VA.TELLA

Señores Director general de Prim.erá 
enseñanza y Ordenador de pagos 
por obligacionés de este Aíinisterio*

8INISTERI0
COMERHO

DE T R A 8 A J 0 ,  
E ¡NDÍISUMA

REAL ORDEN
lim o. S r.: En la renovación  .de las, 

Ju n ta s  locales y proyincialos de Re
form as Sociales d isp u esta  por Pi.eal 
orden de 5 de E nero  últim o s(j ha 
dado el caso, según p a rtic ip a n  aD 
gim as entidades y Sociedades inte--
rosadas, cTe n o  haberse  verificado 
las svelecciones en muchas- localid<a- 
des por diversas causas, en tre  otras, 
por la co incidencia en la  m ism a fe 
cha s e ñ al a da p a r a e 1 es c r u {. i n i o-—
• 8  de F eb rero— con el s o r t e o  de nio-
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7.0S p a ra  el servicio m ilitar, y por 
■ la nO' publicación  de las listas 00 - 

rirespondientes al censo electoral so 
cial en los B oletines Oficiales de a l
gunas provincias, por accidento fo r
tu ito  en las m áquinas de las im - 
p r  e nt a s r e sp e c t.iv as.

i'Al m ism o tiem po se han  so lic ita - 
,do do este M inisterio aclcxración a 
dircrontes extrem os relacionados con 
las elecciones do que se tra ta , y se 
Ira- i n i e r esa do p o r la J  u n ía  C o n í. r al 
del Censo electoral la conveniencia 
de que, una vez norm alizacra la s i
túa  c i ón do las Ju n las  de R eform ás 
Sociales, al fija r las fechas de las 
ron o V a c' i o n es b i c n ál o s que p o r m i - 
lad han de llevarse  a cabo en di
chos organism os, se p rocu re  a rm o
nizar el plazo con lo preceptuado  en 
el a^rtículo 12 do ila ley E lec to ra l, 
seg ú n . la cual es el i."' de O ctubre 
'cuando han  de proceder, cada dos 
años, las Ju n ta s  ‘locales de Rrcfor- 
jnas Sociales a designar de su seno 
un Vocal que p resida la m unicipal 
del Censo en e/1 bienio siguiente, o, 
en iodo caso, que se recuerde por
1 o rn e n o s a 1 as e xip r c s a el a s J  u n t a s 1 o - 

' cales que tal designación  ha de h a -  
• ccr.se necesariam ente el 1.  ̂ de Oc

tubre de los años im pares, toda vez
. que las Ju n ta s  dcl Censo so consti

tuyen, por d isposición de la ley, en
2 do Enero de los años p a re s ;
- Considerando en cuanto  a da no 
'celebración de las elecciones en a l
gunas localidades por im posibilidad 
inaterial, a causa de las operaeiones 
del sorteo de mozos p a ra  el servicio 
m ilitar, o por la no publicación  de 
las listas a causa de aceidente fo r
tu ito  en las im prentas dcl Boletín,' 
que son de estim an  como m otivos 
justiificados de fuerza m ayor, d es
provistos de todo propósito  b a s ta r 
do, po r lo que no sería ju sto  que 
aquel]a.s pobdaciones que p o r cua l
quiera, cíe las c itadas causas no h a 
yan podido verificar la elección, que
de n r i Y a d a s de hacerlo  y de co n s
titu ir  la Ju n ta  de R eform as Socia
les que le  co rresponda:

'Gonsiderancro que tan to  las ac la 
raciones solicitadas como la p e ti
ción de la Ju n ta  C entral del Censo 
electoral son p e rtin en tes:
 ̂ 'Vistos los inform es del In s ti tu to  

do Reformm.s Sociales,
S. M. el R ey  (q . D . g .), se  h a  s e r 

v id o  d i s p o n e r :

Que se celebre u n a  segunda 
convocatoria p a ra  que se lleve a 
efecto la elección de Ju n ta s  de Re-, 
fo rm as Sociales en aquellas locali
dades en las que ppr_cuailquiera de

las causas de índole m a te ria l seña
ladas no haya podido verificarse a 
su debido, tiem po, fijándose p a ra  el 
escru tin io  el dom ingo 24 de Jun io  
próximo, con sujeción a 'las norm as 
establecidas en la  Rpal orden de 
de E nero  ú ltim o.

2 J  E n  aquellas poblaciones en 
las que se haya verificado la  elec
ción an te rio rm en te  y sean anuladas 
antes de e s ta  segunda convocatoria, 
p rocederán  igualm ente  a nueva elec
ción en los térm inos m arcados por 
la p resen te .

3,"" Que próxim o a pub licarse  la 
rectLficación anua l del Censo electo
ral social con  ca rác te r definitivo, a 
éste se han  de su je ta r  las eleccio
nes com prendidas en esta segunda 
convocatoria, a ten o r de lo estab le
cido por ei ap a rtad o  a) de la r e 
gla C  de la c itada  Real orden de 
3 de E nero  próxim o .pasado.

4.'' Que con respec to ' a las con
su ltas  d irig idas a este M inisterio, 
re la tiv as  a las elecciones, así como 
a lia petic ión  de la Ju n ta  C en tra l 
del Censo electoral, se ten g an  p re 
sentes las sigu ien tes ac laraciones y 
p resc rip c io n es:

a) La renovación to ta l de las 
J u n ta s  de R eform as Sociales dis
pu esta  p o r la Real orden do 3 de 
Enero últim o y po r la p resen te, se 
refiere a la to ta lidad  de la p a r te  
electiva de cad a-Ju n ta , y por con
sigu ien te , en nada  afecta  a los Vo
cales n a to s  y a los de ca rác te r p e r 
m anen te , como el Vocal técn ico - 
Médico, Inspector del T rab a jo  y D e
legado de E stad ística , que sólo re 
quieren  el req u is ito  de la m era ci
tación del P resid en te  de cada J u n 
ta  p a ra  que asistan  ,a la co n stitu 
ción y funcionam ien to  de la  m ism a.

b) P a ra  la elección de Vocáles 
de la Ju n ta  provincial ún icam ente 
tienen derecho a elegir re p re se n ta n 
tes las Asociaciones con derechó* 
e lec to ra l social reconocido existen
tes en la 'p rovincia , suponiéndose 
que ren u n c ian  a este derecho aque
llas Asociaciones que no hayan  de
signado en el m om enío opofcuno 
sus candidatos en la capital.

c)' La constituc ión  de las Ju n tas  
provinciales de R eform as Sociales y  
su funcionam iento será inm ediato a 
su  elección, a m enos que so p resen 
ta ra n  p ro testas o recursos co n tra  la 
m isma. En caso de que existan  re 
cursos, no pod rá  com enzar a fu n 
cionar la J u n ta  p rovincial hasta  qlie 
los recursos sean resueltos dcfiivili- 
V a me n t e p o r e s t c i n i s t c r i o.

•d). L a  .nerspiia que haya de e je r

cer el cargo de Secretario  de la  Jun-. 
ta  p ro v in c ia l será  designada poip 
ésta, debiendo recae r el nombra-j 
m iento en uno de los Vocales de la 
m ism a, a ten o r d é lo  establecido por 
la Real orden de 3 de Agosto de' 
1904, que queda subsistenl:;^ en los^ 
extrem os que no se opongan a  la de’ 
3 de E nero  últim o. xvu.v

e) Con arreg lo  a lo  que disponeÓ 
el a rtícu lo  12 de la ley E lecto ral v i
gente, la designación del Vocal de la s ' 
Ju n ta s  locales de Reform as Socia-»; 
les que haya de e jercer las funcio^ 
nes de la m unicipal del Censo se  
h a rá  el 1.'’ de O ctubre cada dos años, 
a p a r tir  del C  de O ctubre próxim o.

f)' La renovación bienal, p o r m i
tad, de las Ju n ta s  de R eform as 'So
c ia le s . se v erificará  en lo sucesivó; 
heces a riam en te  el últim o domingo^ 
dcl mes de Mayo del ano c o r r e s - j  
pondientc, quedando, por tan to , m o
dificada en este  sentido la reg la  4.* 
de la Real orden  de 3 de A gosta 
de 1904. V ■ ^

IDe Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento^ publicación  en la  
C a c e t a  d e  Ma d r id  y  dem^s efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años.- 
Madrid, 19 do Mayo de 1923. 4^

OIIAPAPRIETA ^

Señor Subseviretario de este Minis<
torio .

BÍKISTMCIOH CESTMÍ

T R IBU rm  DE ACTAS PROTESTADAS

Este Tribunal ha señalado la horái'. 
de las tres y media de la tarda deli 
próximo lunes, día 28 del actual, paráf 
la vista pública de los expedienieít'; 
electorales siguientes: . ;

DISTRITOS SECRETARIOS

Mondofiedo........... . ... Sr. Molina.
Vitigudiiio..............
Lo ja .........................
Orense..................... Sr. Esp-inosa.
Salam anca............ ... Sr. Amat.
Solsona................... . , Sr. Guartero.
T uy...........................
O rihuela................. .... Sr. Monzóñ.

Los expedientes estarán de m ani
fiesto en las Secretarías respectivas.

Madrid, 25 de Mayo de 1923'*.^El 
Secreta-si o do gobio no mtcriño', Ju b ^  
del Villar.

i
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^INISTBSl m SSTAB0

' B U B S E G ñ m u m ñ .
^ASUNTOS CONTENCIOSOS

STi (El Cónsul do España en Río do Ja- 
,;ñciro parí.icípa a este Minisierio el 
/íaliccim iento dol súbdilo español 
¡iFranoisTo Agudora Hornero, natural 
¡Se SoNilía, de sesenta y dos años de 
(¡edad, ocurrido en aquella ciudad el 
dclía 28 de Julio próximo pasado.
#  iMádrid, 24 do Mayo de 1923. — El 
.Suibsecreíario, E. de Palacios, 
s

f -E! Cónsul de España en Bruselas 
a r í i c i p a a es te M i n i s 1 e r i o c 1 l'a 11 ci - 

^miento del súbdito español Salvador 
Hiicar-Piios, nacido en Tórrenlo, pro- 
yúncia de Valencia, el 4 de Mayo de 
”"'T5, casado con doña María Chuliá 

iiier, y ocurrido en dleña capital el 
de Abril último.
dadrid, 24 de M^yo de 1923.'— El 

lubsocreíario, E. de Palacios.

^  vEI Cónsul genera l_de  España en 
ÍÍBuenos Aires particípíi a csíe Minis- 
Iberio el fauectTrríijnto do los súbdiíos 
Hspañolev Balbino Quiroga, ocurrido 

aquella eapilal el día 2Q de F ebre
ro  III timo, y Pedro Aríeclié, ocurrid o 

día 15 de Febrero próximo pasado, 
¡en el pueblo de Genera} Lavaíle.
4 Madrid, 24 de Mayo de 1923. — El 
¡Subsecretario, E. de Palacios.

U n S iH S l 3B MCIENSA

s y s s s e H E T ñ m a  ,

v îsto el expedionte p r  amo,y i do p-or 
X Francisco Perca y Aguirre. Arqui- 

Ho del Ga(.'a?itro urbano a íce lo a la 
brovinciia. Idb ValladoHd, en' solieitud 

que le sea iccneodldia la exceden- 
'ia en su cargo a paí*tir deil día I.*" 

Junio próximo, esta Subsecretaría 
i f e  'aicordado concedíer al citado Ar- 
Wuitecto Sr. Perca la situacidn 'de ex- 
'Cedencia que solicita y  a p a rtir  de 
tía feC'bia inídjicada, en armónita con lo 
^fepuesto en los arbíeulos: 41 al 43 deí 

^  ‘ oto vigente.
[  Madrid, 25 de Mayo de 1923.—El 

ianiiO, Bénítez de Lugo-, 
que se. publlim en- este perro- 

oíicial a ios efectos del artículó^ 
die la ley Fil'octoraá  ̂ Yigcíiie.

*8EEO€IO»^ Q E m E m L  B E L  TEOÜ-

«IHabíiérnd'Ose padicoido erro r al de- 
linar la  cuamííJía de la ílanza oo- 

icnte al cargo de Piccaudador 
ía HaiCienda do üb. .zona íd)o Oijón 

^Oviedo), euya vacante s»e anuniicio en 
G a c et a  d e  Ma d p j d  de 12 dol ac- 

btuaib por no lialrer tenido en cuenta 
,;qiuc on di’cjha zona existe todtavía 
Ag'ente ejecutivo y la  dií^uesto. en la

Real orden -do 24 do Ootuibro'de 1900, 
so 'aniiila el citado anuncio, reprodu
ciéndolo debidamonte a conLinñación, 
bien eiitenidiido que el plazo para p re 
sentar solicitudes se contará desde la 
pubiHcación del presente.

)Para proveer la  vacanlie do Recau
dador de la Haciicnda en la zona de 
Gájón, provincia de Oviedo, so abre 
concurso público conformo a lo dis- 
puesito •ciU'Cil Real decreto do- 14. d(o 
iJiciem bre de 1920 y Real orden do 
14 de 3ón:ero do l'9i21, adniitiiuiidoso 
•las SiClicitudes en el póazo- do 'voiíito 
días a contar desdo el oiiguionto^ el 
de la pubiicacJón do esto anuncio en 
la  GAcnrm n u  í\ ía d r id .

lAlchas solicitudes pedirán pros en- 
la-rs-c en las Delegaciones do Hacienda 

• en lod-as las próvinoias o en esta D i
rección general, y deberán ir aoo-mpa- 
ñadas do la hoja do servicios calificada 
si el solicitante pertenocioro al Cuer
po genenaíl de la Adnrinistracionnuc la 
Hacienda púbHca;, o- de cortiíicaeion 
expedida por la respectiva Tosorería, 
si fuese o ihuibiere sido Recaudiador de 
zona. Arrendatario o A uxiliar del ser
vicio recaudatorio, a ñn do acreditar 
yosta condición y. 3a d¡e. biaber desem
peñado el cnrg'o'por más de. cinco años 
a  satií^facciión de Tas Autoridades eco
nómicas, sin perj-;iiGÍo de que, ¡además, 
puedan un ir a sus SiOufcitiides, co-mo 
1 odios los concursanlcs, cuantos docu
mentos e-sí.imcn convenite-nto.

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza para la recau
dación en período voluntario de 1,35 
por lOO.

La; ñanza quA habrá de exfg'ín^e 
para  desem peñar el cargo do Recau- 
diadoT os ée 94.398,80 pesetas, si este 
Ecne elj carácter de líuncionfarvio, y 
de 188.797,72 pesetas, en otro caso.

LO'S pueblos que constituyen la. re 
ferida zona so-n los eágiiienies:

Carreño y GijÓn.
Madrid. 25 de Mayo de Í923.—El 

EXiroetor general^ Juan Rodenas,

S1MSISEÍ0 m  U

■ D m E m m m  d e  c o .
R E E m  Y T E L E Q m F m ^

CORREOS
Por 6l presente se cita,, llama y em- 

pteza a B. Manuel For-nándiciz y F e r
nández, para  que en el plazo die quin
ce días, a contar d’c la  fecha de pu- 
briiCiaelón. del presente en los periódi
cos nfíciales, comparezca en. esta  I)i- 
i'e¡cción general de Gorreos, Negociaídio 
de Conduce ionesr, por si o por persona 
debidamente autorizada, para  exam i
nar m i expediente y alegar las razo- 
.nes ■que estime oportunas a su defen
sa. en el áe rescósión que se le ins
truye por abandono del servicio de 
condiucción del correo entre las o-íici- 
m s  del Ranro en Vigo y Ga;riga.s, de 
•cuyo sendcio eiia. contratista  el c ita 
do. D. M'a.nuel FemáBdez y Fernándetz.

‘.Mad.rid, 10 de Mía yo de 1923.—El 
Director general, R. B., José .M oreno' 
Pineda.

■por el presente se cita, llama y em
plaza a t). Baldíomieno Valdivieso del 
.Río, ipara que en el plazo de quin
ce ¡días, a  contar dc/ la fecha de pu- 
biiicaici'ón del presente en los peiiódi^- 
eos oficial os, comparezca en esta D i
rección general dódiorreoA Negociadio 
de •Gooi'duccicines, por sí o por’ persona 
debidamente autorizada., para  cxaiini-. 
nar el expediente y alegar las rozo
nes iqiuo estimo oportunas a su defen
sa en el de resrisióii que so ^ Ic 'in s
truye por abandono del servicio do 
ociuducción del corroo entre la oíieina 
•cc3\ Ramo y las estaciones ícaTcas de^ 
Oijón, do cuyo servicio era contra
tista  el 'Cif.ado D. Baldomcro Valdi
vieso dol Río.

Madrid, 19 do IMayo do 1923.—El 
Didecíor geno-rair, P. D., José Moreno 
Pineda.

m m o m o m  q e m e m l  d e  a e o s f í  
p u B u m

iPor exigirlo las necesidades del s e r 
vicio, esta Dirección general ba dis
puesto que D. Antonio Cerreder.a; Te- 
ílado, Vigilante do prim era clase dcl 
Cuerpo de A-Igilancia, quo p>resta los 
'.servicios de su clase en la provincia 
de Huolvq, pase a eontlimarios a la 
de Málaga.

Lo que se publica en la- G a c et a  a 
los cfeclos que dolcrm ina <>i arl,ípu~ 
lo 68 de la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1997. 'Madrid, 24 de Mayo Re 
1923.—-El D irector general, Garlos 
Blanco.

M11SISS10 0B ISXgüCCiéM PÜBIKI 
l  M iU S  ÁS1SS

SüSSEOREiTSKSA
En cm uplim ienta de lo dispuesto en 

la Real arden de esta fecha, se anim- 
eia a oposición, libre la provisión do 
una plaza de Profésor auxiliar con 
dediino^ a la.s enseñanzas del segunda 
grupo, .Modelado y vaciado, vacante en 
la Escuela de Artes y Oficios de Grar- 
nada, con el sueldo o gratificación de 
1.500 pesetas.

Los e j ere ic io s- de oposi ción se ve- 
riílcarán en dicho Centro doee.nte en 
la form a ue previene) el P^eal decreta 
do 26 de Julib dp 1920.

Par ai ser admitido a la oposición se 
imquiere ser español, haber cumplido 
veintiún añas de edad y no hallarse 
incapacitado para  ejercer cargos pú 
blicos.
, Los aspirantes d irig irán  sus ínslanv'^ 
cias a este M inisterio, en el im prorro
gable plazo de treitíía. días naturales, 
a contar deil sígiiienite al de la piibli- 
cación de este anuncio -en la Gaceta 
DE, Madrid> acompañadas de los- docu
mentos quo justifiquen su capacidad 
legal, siendo excluidos lo.̂  aspirantes 
cuyas indi anclas so rec ib in  en el Rch 
g istro  -general del M inisterio transcu
rrido  dicho plazo.

Este anunscio deberá publicar se en 
los Boletines Oficiales do las provin-* 
cias y en lou tablohes de anuncios dO' 
los Ésiablecim ientos docentes;: lo qiio

V
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x̂> advierto para que las Autoridades 
•tespeclivas dispongan que así se veri-: 
Bque sin má.s aviso que el presente.
I íMadrkl, 9 de iMiayo de 1923. — El 
Subsecretario, Anguila.

/ '  En cumplimiento de lo dispuesto en 
3a Ileal orden de esta fecha, se anun- 
ibi-a a oposición ^enlrc Ayudantes me
ritorios de la misma Sección y Escue- 
ila la provisión úq una plaza de Pro
fesor auxiliar con destino a las ense
ñanzas del segundo grupo,. Modelado y 
vex^iado, vacante en la Escuela \ )  Ar
les y Odcios de Madrid, con el sueldo 
p. gratlíkacióii de 1.50P peseta.'^.. 
ó /:Íos ejercicios d'e oposición se veri
learán. en dielio Cen'íro docente en la. 
forma que previeno el Real decreta 

2ó de Julio de 19,20.
'P ara  ser adm itido’ a la oposición se 

jiiiere ser español, liaber cumplido 
intiúri .años de (Alad y la precisa 

bndioi.ón do ser Ayudante m eritorio 
la misaría Sección, y Escuela a que

1. vaicantc corresponde, 
y. Las aspirantes d irig irán  sus instan^ 
Éias a este Ministerio, en el im prorro- 
•g^blo plazo do treirda días naturales,
a. contar doil siguient.e al de la publi
cación de estodanuncío en la Ga.c .eta  
DE Madrid^ acompañada^ de loa docu
mentos que justifiquen, su capacidad 
legal, siíñido excluidos les aspirantes 
tóyas. ins'tanciais se reciban e'̂  ̂ 1̂ de- 
i^stro  general del Ministerio transcur 
rrido dicho plazo.
' Este, anuncio deber A publicarse en 
los BoUtmes Oficiale's jp :  las provin- 
cias y en lois tablones de anuncios dO: 
ios Establccimierrfas docentes; lo que 
'so advierte para, que las Autoridades^ 
respectivas dispongan que así so v eri
fique sin más aviso que el- presente.

¡Madrid, 9 de M-ayo de Í923..— El 
Subsecretario, Anguita,

En virtud de oposición y propiiTesta^ 
teiánim e idiM Tribunal catiñcadcfr, 
í 8. M. el Rey (q. D. g .) b á  resuiel to 
noímibrar a IX FrancJseo' Beceña Gon- 
zaíciz. Catedrático num erario  de Pro^ 
cedimientos judrciades y  práctica ,fo- 

vTense de la lección de EMudios un i- 
l^er'sítarios de La Laguna, con eii sueE 
d e  anual die 6.GÍj¡0" pesetas' y d a n á s  
yentajas de la ley.

b EC’ Real orden. co:inunicada. lo digo a  
W: Rara su conoermiento y  demás:'
cmcto:v Bies guarde a  V.ógi mucbos 

Madri^d, m  do Mávo: de 1923;— 
El Lubsecrotariov AnguMa.
Señor Orden-ador de pagos- por Obli- 

gaciones dc' este ffinisterro. ; ■

, En cum!pi]'lm,ie¡nto. de lo- que  ̂ se drs-'- 
pene en ia Real orden db esta fecha, 

Es la. Subseeretiarm ammicia la. pro- 
vi si ón, por' concurso- libre; de la pla^- 
j a  ,'de Maestro- del taRer 'dh talla  en  
piedra, vacante en lar- ESicucla de Ar- ' 
.es y  pñcioiS- db .BCíeza, -dóJada oom el' 
uietdQ, :anuai de 2.0íÍJ pesetas,, en  a r
mo,niía con to estabitecida en la Real 
0 té m  de 2 de Enero, dñ « 7 . ,

partió m  eon-

curso' cuantos por sus trabajos: en los 
tia-rieres de la especiail'idüd! .a que., so 
reñoro, o por sus iservicios y- méri.to.s 
relaiCitonaüos con dicilia especialidad, 
a-orediten ap titud  pa^ra desempeñar la 
püaza do -quo sio trata.

Los aspirantes presen tarán  sus inis- 
tanclas -en el Registro general do es
te Ministorito, en 'Ob plazio dio veinte 
días naturales a Ciontar desde_ el si
guiente a-1 en que se inserte este-aium-. 
c ío  en la G a c e t a  d e  ■MadAid, rcom pa- 
ñando a las mlirmas lois dG-cumcntos 
que acrediten su aptitud, merTtOvS o 
servicios y, adem ás,/por 'Cil certiñcado 
del B;egiistro civil o del paiToquícil co^ 
rrosponduente, este -últimio si i ^ d m m  
antes de 1̂ 370',. qué: aon mayores de 
veintiiin  años,, y per el. d-cl Registro 
cehliríal: de penadce y rebeldes ide la 
Direccién genenal tde Bri.stiones, no te
ner antecedentes^ pernal es que inhabi
liten  par-a el: ejerciicéo de: canga pfn- 
Wico. .

Este anuncio deberá- ftiarse en ICiS 
taíbliones de ediicdos de las- Escuelas 
Industriales y  tde Artes y Oficios; lo 
q-ue >se advieríie ip-ara que a-si ue veri- 
fiGjiiiie, sin  más aviso que el presente.

jMadnid, IR (de Mayo de 1923.—El 
8ulbsieGfe!.aria, Anguita.

-E

E n virluiR. iáe oposición y' prupues- 
ta> del Tribunal- calificador/

B. M. el Rey (q. B. g.) ha resucEo 
nom brar a D. EnriqfuiO- Rodríguez Ma
ta Gatedrático numera.nio de Econo
mía polítiica y  Hacienda póMica de 
la Facultad cíe Dereclio de lai Uni
versidad de Balamancá, con e! sueldo, 
anual de 6.0'QíO pesjelas y demás véne
ta jas de la  ley.:

Be Real orcién comarnicada por el 
Sr. Ministro: lo-digo' a V. S. para su 
cnnocimiiento’ y, demás: efectos. Bies 
guarde a. V. <%■. miuchos añost. Madrid!,. 
21 de Mayo die 1'923.—El Bubsecre- 
tianio, Anguita. ■■ y ~ í̂-'
iSeñor' Ordenador de paigos por Obll- 

gadonc-s. dé este Ministerio.

luíRA vacante  eni lá Uhi.vet>síGladi 
de Gvanaidfe iá Gátedrai dxv 
médica; con; su CiHúcav t e  de 
veersé poP‘ m m m im - pinevid' d̂e: traslíî -̂ 
dÔ  conJorme| a# Im el
Re:all décrel#' t e  3ñ' t e  A ^iál-fte l'Rlñ 
en. relación: con el 117 de’ Fébirero  ̂
de Í922i y Real ordem é& esfía feclm 

l̂ &ám  optar w la traslación TOs Câ - 
tedráticois numerarios del miismo gra
dé̂  de enseñá-nza: qué en propiedad 
desempeñen o ihayam désempeñado’ 
Gatedra iigual a la vacante' ur-

v: dud^Mé; anfafegía, por tratarse dé̂  la  
' misma matéria docente. '

Los aspirantes elevarán s?us solicL 
tuidfes j  -acomjqañadss^ díê  1^ lioj-a d é  
sierv'icios,. a  este Ministeriov por* con- 
díucto' y  con informe del te fe  del' Es- 
táMeeimfento ide:hde siiven,. precisa- 
m enta dentrO’ del plazp; imjproiTOgable 
dé veinte días, a  contar desdé lá pu
blicación: de ese anunicio' en la G a c eta - 
d e  M a d r id .

E sté  anunci-o se publicaTá en los: 
Boletifíi-eis Oficiases, de pnovlinfclas

y , por m edil o de edictos, en todos lo s  
Establecim ientos públicois de ensciLan-~ 
za de la  Nacién; lo cual se atícderfteí 
para: -que las Autciridades respectivas 
dÍ5spoD/gan que -así se verifique, desde 
luego,, si.n más aviso que ol presente.

Madrid, 21 de Mayo do 1923.—El 
Si:-bsc c r e t, a r i o, Au g u i f a.

iP'Or Reales órdcin.es, ifeclia do hoy. 
han  sido asceudMios, en v ir ludí de an
tigüedad, D. José Lona López-Obroro 
a Oficial d'e Admlinislración do to r
cera clase de cst-o ■M-in.isterio, en sí- 
tufRíclóh do- excedencia activa, afecío a 
í]ja E scu d a  dio Artes y' Oílícins' de Gór- 
doibia, Cion e,l suoldío" anual de 3. m  
p-eslctas; y B .  Danírel Garera-y García-- 
Barros a  Auxiliar do  ̂ seguu:da, iafedA- 
a la Becre larra general de la Ühiver-‘- 
£-id:ai-| de íSantirígé coni: di dct 2t0*9# 
pcisetas.

LiO' que se puiblica en la G a c e t a  dk  
M a d iu d , en ouimplimientiO 'ríe lo q u é  
GliSpéue el -arliculo^ 4-G d d  Reglamente^ 
de 20 dé Mayo, d>^:b9'l5, y a- los eiec- 
tiCd del 6-8 de la ley EdectoreA \Vi.gente-i 
' (Madiild; 24 dé Mayo de 1923.—FS: 

Bubsocretari.0 , Anguila;.

n ñ
Y istn d: expedienté incoada por el 

A yuntam ionlñ dé Gálelín (Barcelona), 
solinitando lâ  conversión en Escuela 
graduadá dn laS' E scudas nccionales 
unitarias dé ninas y párvulos^ con tres 
SeccionG?,, y la creación dé una g ra -  

. duadh de’ niños con igual número do 
' Becerones'r

ResuRrmdb? que se  h a  cumplido couc 
lo- preceptuad ó por las disposiciones 
vigentes respecto de las condiciones 
téenico-bigiénicas de los locales pro- 

: puestos, según favorable informe em i
tido por la Oficina técnica de Cons- 

, trucción de E scuelas: .
Gonsidéraoidb lo prevenido en el 

Jñeal decreto de 2ñ dé Febrero dn 1911,
' R é a l  o r d e n  dé I R  dé* A g o s to  d e  19 1 7  y  
" dfemás- v ig en tes  disposici'onr^v

8; M. el Rey’ (q. D: g:) se ha servidlr 
disp;oner:

Q m  sn  creeir con cJ^trácler p r te  
visTonal dbsr Escuelas nación ale# grra- 

i düadas\ uim niños y  otra dé niñas; 
con trcíT fécciones cada una; en 
lia (Ba:rcéÍona), creándose' al efécto 
tres' plazas de Maestro de Sección y' 
u n a  de Méestra, concediéndose uíi 
plazcr de dos meses, a co-Var desdé el 
día siguiente al de la  publicación t e  
esta?. Grdén, para  que sea cum plí- 
m enfada la rcférida  di^poBícioir <fe 13̂  
de Agosto^ de 1917, siñ cuyo requisiloi 
no se procederá a elevar a deñnitrvoi 
e l carácter' provisional dé la creación 
dé dichas graduadas.

(La dotación dé las plazas creadas 
será la siguiente:

Las que han de proveerse en Maes
tro':

i Pesetas.

Por su oíd o............................ .
Por gratincación dé la cla- 

SQ dé adultos....................



'  g o 8

Pesetas,

g 5 g a $ B ' i p y  ^ G f ^ r a e M á a r i a i - Ñ u i i C t j f e

Para m aterial de las cía- ;
sos d iu rnas........................  i i ' 16 6,60

Idoini ,íd. id. nocturnas  6,2,50̂

iTolal................ 2.479,16

La de Maesf ra :
Por su oíd o.............................. 2:006
Para m aterial........................  16G,CG

Tolal   2.166,66
-------------^—i

. Dichos gastos y el de 125 pesetas 
'a cada uno de los Directores que en 
su día se nombi’en serán con cargo al 
capítulo 4.^ artículo 1.°, conce¿:)to 4.« 
del presupuesto de este D epartam en
to los de personal, y los de m aterial, 
con cargo a la partáda corrcspóiidien- 
te. del mismo presupuesto.

De Real orden comunicada por. el 
Ŝ r. Ministro lo digo a ustedes para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ustedes muchos años. Madrid, 
1*8 de Mayo de 1923.—El Director ge
neral, uNdicher.
Señores Inspector Jefe y Jefe de la 

iSección adm inistrativa, de Prim era 
enseñanza de Barcelona.

A propuesta del Claustro de la Es
cuela Normal de Maestras de Lérida, 

Esta Direccién general ha acordado 
nom brar Secretaria de dicha Escuela 
f\ doña Irene Pérez Hernando, Ayu
dante de la Sección do Letras de dicho 
Centro.

Lo que partic ipo ji V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guando a V. S.^muchos años. Madrid, 
19 de Mayo de 1923Í—Él D irector ge
neral, Nácher.
Señor Rector de la Universidad de 

ÍF-a reo Ion a.

Visto el expediente incoado por do
ña E ustasia Sánchez García, Maestra 
do la Escuela Nacional de niñas de 
El Fresno (Avila), en el que so ti cita 
&u traslado, fuera de concurso, por 
derecho de consorte, a la Seccióii va
cante en la Escuela graduada prática' 
aneja a la Normal do Maestras de Avi
la, en donde su esposo D. Lope Pérez 
Mateos dlesempeña el cargo de Oficial 
segundo de la Sala de la Audiencia 
provincial: .

fTeniendo en cuenta q ue  oxC 
Abril último quedó vacante !a EscíTéla 
que solicita la Sra. Sándhez; que fué 
anunciada a concursillo, sin que fuera 
solicitada dentro del plazo reglam enta
rio ídb quince días).; quoj en 28 del 
mismo mes presentó en tai Bocción 
Admlinistrafiiva la Sra. Sáneliez García 
Bolicitud de la referida vacante, fuera 

concurso, conro consorte; y que en 
eU expedí en te y en la intercBada con- 
•cyirrcn los( irequisitos p revenid os .en  
lois arlácuios 96 y si guien tes del an- 
tmdor- Estatutov que, dadas, las fochas 
de-la vacante y  soiliciíuid de la misma, 
es el de aplicación a ■esto caso.,
, E sía Dirección general ha resuelto 
\e,ceder a lo solicitado, nombrando, en

su conísécuérícia, á doña Eustasia R. 
Sánchez García M aestra de Sección de 
la Escuela graduada piráctica aneja a 
la Normal de Maesfras de Avila.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. fe/, muciho.s íaifíiÔ il Madrid, i21 de 
.Ma -̂q de 19i23.— Êl D irector general, 
Nácher.
Señor Jefe de la Sección Adm inistra

tiva de Prim era eutseñanza de Avila.

Vistos los expedientes de perm utas 
incoados a instancias de D. Segismun
do IPaniagua Sánchez, Maestro de Gis- 
la  {Avila), ŷ D. Ter'enciano Martín 
Hermández, Maestro do Herencia Incio 
(LiUigo)7 D. Jaiime L leopart Monneir, 
Maestro de San Antonio de V ilam ajor 
(Barcelona), y D. José liull Sorra, 
M aestro.de Riells (Gerona).

Teniendo en cuenta que reúnen las 
condiciones exiigidas por el artículo 
1.02 del E statuto general del Magiste- 
.nio, esta Diirecciión general ha  resuel
to acceder a las perm utas siofícítadas.

Lo que comunico a V. B. para  su 
conocimiento y demás efectos.- Dios 
guarde a V. S. muchios años. Madrid, 
22 die Maivo de 1923.— El D irector ge
neral, Nácher.
.Señores Jefes de las Secciones Ad

m inistrativas do Prim era .enseñan
za de León, Lugo, Avila, Barcelona 
y Gerona. .•

iMSTEEfS DIl MEKTS '

QBMEBñL  DE OBEAB 
PUBLIDAS

AGUAS
Examinado el expediente incoaoó 

a instancia de D. Ricardo Ortiz Gó
mez, en su nomibre y en represen ta
ción de D. José Suárez Guanes y ve-- 
cino.s del pueblo de Pendueles, en t é r - ' 
mino m unicipal de Llanos, pidiendo 
concesión para  am pliar hasta 1.846 
milésimas de litro  por ' segundo el 
aprovecham iento que al prim ero fué 
otorgado por el señor Gobernador do 
un metro cúbico de agua diario, deri
vado del arroyo Buelna, en el expre
sado térm ino m unicipal, para  el ser
vicio de una casa de su propiedad, casa 
y fincas de D. José Suái^ez Guau es y 
uso de los vecinos del expresado pue
blo de Pendueles, con imposición de 
servidum bre sobre predios partícu - 
ia re s : v., . ^

Resultando .que tram itado el expe
diente con sujeción a lo ordenado por 
Real decreto de 5 de Beptiembre de 
1918, fue inserto el anunció corres- 
pondiente llamando a concurso de pro
yectos en el Boletín Oficial dé la pro
vincia de 26 de Noviembre de 1919, 
y en el phtzo dado al efecto sólo acu
dió con uno el ¡Sr. Ortiz. En el dado al 
objeto de adm itir rcclámaciones lué 
présentada una, form ulada por D. José 
Buároz- Giíancs y otros vecinos de Pen
dueles, interesando que la petición so
licitada por D. Ricardo Ortiz se en
tienda hecha por .él, por D. José Buá- 
rez Guancs y vecinos de Pendueles* a

lo que conitestó D. Nicolás GasaprimaV'’ 
como representante de D. Ricardo- Or-vi 
tiz, que nada tiene que refu ta r a lo '_  
interesado en la reclamación, puesitoé’ 
que la petición está formulada, eiv  
todo igual, a los deseos de los reclaA 
m an tés: . ... 1

Resultando que la Jefa tu ra  de la  
División Hidráulica del Miño inform é 
favorablemente lo solicitado, con su-: 
jeción a' las condiciones que m|ericiq-v 
na; son tam bién favorables los inforH 
nres del 'Siervicio Agronómico cnrres-i 
pondiente. Jun ta  provincial de Sanl-^ 
dad y Consejo do A gricu tura: ' -.i

Resultando que la GomivSíón provin^( 
cial inform a que, tenido en cuenta elj 
caráeter público do los aprovecha-|/ 
mü en tos que se solicitan para las fuen4' 
tes de Verines y las Escuelas de PenA 
dueles, es preciso velar por que s-e con^ 
serve de un modo indiscutible y efi-s; 
caz su preferencia en todo tiem)pa 
sobre los, dennis aprovcclhamiento-si 
particulares que se solicitan, que nO'* 
puede ser otro, a su juicio, que el que 
se deriva .de los artículos 126 y 171! 
de la ley de Aguas, en relación con Ios( 
72 y 73 de la ley Municipal, que coné 
Reren a los Ayuntamientos la funcióií 
exclusiva de reglam entar los aprovo-r 
cham ientos comunalea de aguas dcn-n  ̂
tro del térm ino y defender los inte-^ 
reses del vecindario en esta materiá/^ 
y al objeto propone se otorgué :1a con|4 
cesión modificando las condicioneSi 
fijadas por la División Hidiñulicaldeí'^ 
Miño en los puntos que hace' rcfeH 
rencia: r • r:

1.° A distribución del caudal.
2.'’ A regulación de los súm inis-l 

tros y garantías para asegura^;’ las pre-:- . 
ferencias señaladas en el a iítc r io r: .

Resultando que en consecuencia dé 
lo m anifestado en los anteriores inp^ 
formes, lo hace favorablíf:monte su 
vez el Gobierno civil, y própone las; 
condiciQucs a tener en cuenta para' 
otorgar la concesión solicitada:

Considerando que el expediente ha' 
seguido la tram itación ordenada, soh 
favorables los inform es emitidos y, 
procede tener en cuenta las observan 
clones hechas por la  Comisión provin-s 
cial, al objeto de conservar la prefe-í 
rencia de los aprovechamientos de( 
carácter público sobre lo demás; y at 
regular y garantizar los sum inistros, 
al objeto dé asegurar las preferencias 
señaláda.s, .

B. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo propuesto por la Direc-: 
ción general de Obras públicas, h á , 
tenido a bien acceder a lo solicitado, • 
con sujeción a las siguientes con d i-5 ;  
ciones: : .2

1.-'̂  Se concede a D. Ricardo Ortia 
Gómez y demás que se citan la canti-: 
dad de 1.-837 m ilésim as de litro  dé 
agua por segundo, distribuidas en lá  - 
form a sigu ien te : ^

A) A la parroquia de Pendueles 
un caudal continuo de agua de 6,40!. 
litros por segundo de tiempo, deriva-. 
dos del m anantial donde nace ef arro-: 
yo denominado de Bucina y distrlbuí-i 
das en. la form a siguiente: ; I I j

6 .2 0  l i t r o s  p a r a  el a b a s te c im ie n to ,  
d e l  b a r r i o  d e  v e c in o s ,  p e r te n e c ie ñ ÍG  a¡ 
d ic h a  p a r r o q u ia .  4  ^

6.20 litros, tam bién por segundo,
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para  el abastecimiento, de las Escue
las de Pendueles.  ̂ f

B) Al Excmo. ,Sr. D. José Suárez 
Buanes, vecino do Madrid, 0,012 litros 
por segundo para eb abastecimiento de 
su casa llamada “iLa Q uintana” y ra 
dicante en Pendueles.
• E) A D. Ricardo Ortiz, un caudal 

continuo de agua de O,'525 litros por 
¡segundo de tiempo, derivados del m is- 
ítno manantial, para riegos de la huer
ta que rodea la casa de su propiedad 
a qué se hace referencia en el p rin 
cipio de la instancia base del expe
diente.

D) Igualmente al excelentísimo 
Br. D. José Suárez Guanes, un caudal 
c o n tin i io  de agua de 0,000 litros por 
áegüffdo, derivados del mismo m anan- 
Üal,. para riego de las Ihuertas que ro 
dean a la casa “J^a Q uintana” y a la 
'éual se liacc referencia tam bién en la 
•instancia.

\Las pbras se harán  con arreglo 
ál .proyecto presentado por D. Ricardo 
Óríiz" Gómez y firmado por el Inge
niero de Caminos D. José P. de Petinto.
>'0." Jiln las aguas de estiaje la re 

partición será por el orden siguiente:
Primero. . OyíOO litros para  la fuen- 

de d e ‘Verines. ; -
-iSegimdo. 0.060 ídem para las E s

cuelas de Pendueles. 
f: Tereero., 0,012 ídem a D. Ricardo 
’Qrtiz por la, concesión que disfruta.

iGuarto,. 0,000 ídem' p ara  la huerta  
del Sr. Ortiz, ^
■ Quinto. 0,012 ídem para  la casa 

.Sr, Euárez Guanes.
iSextm 0,000 ídem para la huerta^ 

del mismo;
Cuando el caudal aum ente se re 

partirá proporcionalmente entre estos 
.servicios hasta llegar a los 1.04» m ilé- 
^simas de litro, contando los 0-,012 ya 
■concedidos a D. Ricardo Grtiz; pero si 
disminuye se aplicará la disminución 
'proporoionalmente a los señalados en 
Jos números cuarto, quinto y sexto, de 
modo que los uno y dos por corres
ponder al pueblo, y el tercero por es
tar ya concedido, tengan asegurado en 
Jodo tiempo las cantidades de agua 
que se fyan como míni,inQa_

Eas obras empezarán en el p ia 
fen de seis meses, a contar de la fecha 

' d e  publicación en la Ga c e t a  de la Real 
orden de concesión, y term inarán en 
oí de dbs años, a p a rtir  de la m isma 
fecha.

”‘5 / 'P l Ayuntamiento de Llanes ve- 
iara por que en ningún tiempo falte 
para el vecindario la cantidad de agua 
que con preferencia se asigne a la 
fuente y Escuelas públicas menciona-: 

■das, y adoptará, en defensa de los in
tereses comunales que le están enco
mendados, los medios o garantías que 
considere precisos para  asegurarse, 
pudiendo los demás concesionarios 
particulares que se consideren perju - 
xhcados por las disposiciones que el 
Ayuntamiento adopte para  m antener 
la expresada preferencia e jercitar los 
recursos y reclamaciones que das le-: 
yes iMunicipal y .de Aguas les conce
den.

6* Todas las obras de la  fuente 
publica y de las Escuelas de Pendue-: 
des serán de cuenta de B. Ricardo Or- 
Jiz  hasta que se Ihallen nrestando ser- 
yicio reerular.

Be dará cuenta del comienzo y 
term inación de las obras a la División 
Hidráulica del Miño, quedando ésta fa
cultada para poder introducir y apro
bar las modificaciones de simple de
talle que no afecten a la esencia del 
proyecto ni de la autorización que se 
concede, y p ara  hacer los reconoci
mientos que juzgue necesarios.

Los gastos que origine el re
conocimiento final, examen y aproba
ción de detalles o reconocimientos par
ciales serán de cuenta, del concesiona
rio, en la cuantía y forma que rijan  
sobre Ja m ateria, y term inadas le
vantará acta, qué deberá ser aproba
da por el señor D irector de Obras pú
blicas.

 ̂9.“ Las condiciones de cruce y ser
vidum bres de la carretera de Torre- 
lavega a Oviedo las fijará la Jefatu ra  
de Obras públicas de Oviedo.

10. Esta concesrón queda sujeta a 
la ley de Protección a la industria na
cional de 14 de Febrero de 1907 y Re
glamento para su ejecución, así *corao 
a lo relativo al contrato de trabajo con 
los obreros, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Junio del año 
1902, a las disposiciones vigentes so
bre la m ateria y a las que en lo suce
sivo se dicten con igual carácter so
bre la misma.

11. El depósito hecho xiuedará en 
conceipto de fianza hasta la  term ina
ción de las obras y será devuelto al 
interesado una vez aprobada el acta a 
que hace referencia la condición 8.*

12. iEsta concesión se otorga salvo 
el derecho de propiedad y sin perju i
cio de tercero y con arreglo a lo p re 
venido en la ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1872 y demás disposiciones 
Vigentes sobre la m ateria ; ei‘ plazo de 
duración será noventa y nueve años, 
y transcurrido éste quedarán las obras 
y tuberías en favor del común de ve
cinos en la form a ordenada en los ar
tículos 170 y siguientes de la ley.

13. La Administración se reserva 
®el derecho a tom ar de la concesión los 
volúmenes de ^ u a  necesarios para 
conservación de carreteras, por los 
medios y en los puntos q r ^  estime más 
conveniente, en, forma que no p e rju 
dique a las obras ejecutadas por la 
concesión.

14. Los concesionarios quedan obli
gados a presentar el proyecto de | |  )- 
dulo conveniente y ejecutar las obras 
correspóndientes cuando la Adminis-^ 
.tracióñ así lo juzgue oportuno.

15. La falta de cumpimiento de 
estas condiciones, así como los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, será motivo de caducidad de esta 
concesión, qué.dando además sujeta a 
todas las disposiciones de carácter ge-, 
neral dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten sobre la m ateria.

Y habiéndose conformado los inte-. 
Tesados con las preinsertas rondicio- 
nes y presentado la póliza de cien pe-  ̂
setas, que queda inutilizada en su ex
pediente, de orden, del señor Ministro 
lo comunico a. V. S. para su conocí- 
hiierijo y el de Jos interesados, con 
puhlicacióri én el Poletín Ofióial de 
esa provincia. Dios guarde a ¥ . S. m u
chos años. Madrid', 18 de Mayo de 
'1923.— E l D irectbr general, P, O., 
A. Yalenciano*

:Señor Gobernador civil de la provin
iera de Oviedo.

Examinado el expediente incoado y 
proyecto presentado por D. José Tar- 
tiere,^ soflicitando un aprovechamiiento 
de J6.000 litros de agua por segund'o^^ 
derivados del río Narcea, en los térmi-í 
nos municipáles de ¡Salas y Tinco, con' 
destino a producción de energía eléc.-̂ ; 
trica :

Resultando que el expediente se ha  
tram itado con arreglo al Reail decreto 
de 5 de Septiembre de 1918 e Instruc, 
ción vigente de 14 de Junio de 1883: ' 

Resultando que durante el período 
legal no se ha presentado ningún pro-ii 
yecto en competencia ni incompatible' 
con /el que nos ocupa, y que tampoco 
se han presentado reclamaciones en' 
contra del proyecto: ■

; Resultando que el peticionarlo soli4^ 
pita también la dedaración de útil i - ; 
dad pública, cesión de terrenos de do-; 
minio público_ necesarios para  la»' 
obras, e impo:S'ición de servidumbres 
de estribo de presa y acueducto-: 

-^Resultando que tambií^r solicita que' 
se decrete la caduciidad de las conce-- 
mones que se otorgaron a  los señorea ■ 
Ugarte y Yald'és, que no se ejecutaron' 
y son incompatibles con esta petición! 
de aprovecham iento:

Resultando que la División Hidráu-7 
licai del Miño ha luanifestado que es^’ 
tas obras no afectan al plan general d»; 
obras priblicas: /

Resultando que el peticionario hsi 
hecho el depósito provisional en la Te-9 
S'orería de Oviedo de 1.300 pesetas,' 
importe del ,1 por 100 del presupuesta, 
de las obras a ejecutar en terrenos de- 
dominio público, según resguardo núA 
mero 9-97 de entrada y número 516 de 
registro : r

Resultando que la Jefa tu ra  de Obras' . 
públicas, después de confrontadb el 
proyectó sobre el terreno, informa fa
vorablemente la concesión, proponien
do las condiciones en que, a su juicio, 
puede otorgarse:

Resultado que los informes del Con-, 
sejo Provincial de Fomento, Comisión 
'provincial y  Gobierno Ciyil inform an 
favorablem ente: I

Resultando que se han unido a este 
expediente las resoluciones declarando 
la caducidad de las concesiones, que so 
otorgaron a jos Sres. Ugarte y Yaldés:.

Resultando que in |itadó  el peticio
nario para  que man ifestase su confors’ 
midad con las condiciones del Real de-¿ 
creto de 14 de Junio de 192L ha con
testado, dentro del plazo fijado, acep-»! 
lando dichas condiciones; poro roser-^ 
vándose el derecho de reclam af con
tra  la  validez del m ismo: 1

iConsiderando que el expediente se 
lia tram itado reglam entariam ente, que 
no se han  presentado  ̂proyectos eTÍ; 
como et ene i a ni recl amaciones en con-i
tra  del m ism o:

Gonsiderando que declaradas ya ca-: 
ducadas las concesiones que se otor
garon a los Sres. Ugarte y Valdés, está 
libré leste tram o del río, y no existe 
ningún aprovechamiento que se opon-: 
ga á esta concesión: J

Cónsiderando que, aceptadas por el 
petióio,nario las condiciones , deí Real 

 ̂ decreto de 14 de Junio de ,:in9,L
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jlia sidif) modificado por el Real decre- 
fto de 10 de Noviembre de 1922: 
r Coiisicieraodo que los informes de 
U/Odas las enf.idmles llamadas a in ler- 
V̂ Toair en osle expe.dicnLe son favora- 
&Iee,,
pmS. M. el Rey (q. D. g.},,de conform i-' 
jad con lo pi’opueslo por la Dirección 
^enoí‘a'1 de Obras piiblica-s, ha lenido 

bioii autor i zar a .D. José TarMore 
para apíovcchar IGJiOO litros díi agua 
ipor segundo, derivados del río Narcca, 
i’cn lérminoo miiiiicipales de Salas y 
fTlneo, con deslino a usos indusluiales, 
feieinprc que se su je! e í)ara ¡ lev- 
itrucción a las oiguiealos condiciones 
04 ip  Las obras, so ej eciUaráa con
Var.regIo. al ])royeeí-o- que ha servido de 
•díase a es te expedí en l e, firmado e n 
'Dvredü en 26 de Dieícmbre de j,9i9
^pbr o\ ingeniero do Gamúios D. José
f^aldés.
'í '  2P' Ln can! idad de agua que cnmo 
iméxlmum podrá- derivarse del río
[Marcea será de 16.600 litros- por se- 
íl îmdo  ̂ no rcspOYidlcúdo la Adnilnis- 
to’aeió'n de esto candar y teniendo l'a- 
lébliigacion do presentar para su apro- 
|baclón a la  Jefa tu ra  de Obras públi- 

un proyecto de módulo y eons- 
|,ru irld  ai sus- expensas el cóneosióiia- 
jrio, cuando se juzgue conven i eme. 
i# 3D‘ El oonaos-ionario devolverá el 
'agua al río, después^ deMitilizmla, per- 
[feetamcní o l i mpi-a como o'd aba antes 
ido su empleo.
;'f íA-ntos- de empezar las obran se 
proseiitnrán a la aprobación de- la Je- 
ifatura do Obras ríúblicas IPs provee-
ftos S'iguietiíe's:

Al) Bisposiciím qne se* adopte parm 
íquc' circule constantemente p o r  ct ríO' 
W  .caudal mínima de 206- litros- por 
‘¿egun-do,. y para  respetar' todos: los 
{aprovechaniipTitos dé pequeña, iinpor- 
4ancia  exislentes en este Iranio del 
;á̂ ío.

íB) Proyecto dé una  escala salmo- 
tra, que conslTiiirá adésada a  la  
.)p;resa.
]i 'G) >Bé' presenla-rán duranje \n ej-e- 
•icuciém de- las o:bras los proyectQS de- 
'jdolaitu necesarios para los p del 
;canat .do conducciíJn en. las carreteras 
;de Isán iMaríín de Lodon ^  ^omao^ y 
‘Florida a 'Carnellari.a a Ga.ngas dé T i
nco, on prp2''^6 '.o ahora; q-ireda'!ido ade
más ct coneesionario^ obligado, des
pués-dé aprobados'estos proyectos por 
lá Autoridad eoi'respondiente- a cons- 
i f r u i r i b s  a  s u s  e x p e n s a s ',  fg ti-aJm e-n ie  
todás-- ras' fibras qem puedan preseh-' 
'tJu'se y  af^cicm al. proyecto baso de 
este expediente.

Las o b r a o  c o m e n z a r á n  déirtro^ 
del^ p la z o  d e urr a-ño, c o n ta d o  p a r t i r  
,de la  p u b r ic a c ió n -e n  la  D a g e t v  d e  M a -  
D iiro ÚQ' 1.a p r e s e n te  c o n c e s ió n  y  d e -  
¡b e r á n  quedar .! e r n iin a d á s  d é n fn n  d e l  
p la z o  d e  c in c o  a ñ o s,, c n n ia d o a  a  p a r t ir  
d e  s u  c o m ie n z o .

Las obras se realizarán bajé la 
inspección de la  Jefaltira  de Obras 
públicas, que- ian vrgi'lará dlrranle 3U 
ejecución y reconocerá com todo déta- 
;lle a su terminación, revantando* acia’ 
en ía  que se certificará si han  sido 
construídais con-afreglo al pco-yecto y  
cláusula.s de. esta, conce.sión; esta acta 
bá; do. ser ap ro b ad á : por i a  Superior 
rid*a-d. .

T" *os los gas!os que origúne la

in.s-peoción y r e c e p c ió n  de las- obras 
serán d.c c u e n t a 'üej cQ U cesionario .

8é ,Se concede la dec-Iaración de 
utilidad' pública de estas obras, cesión 
de tórrenos de dominio público neee- 
sarios para e-jecutarlas, y en cuanto 
sea flrmo e.sta concesión,, podrán otor
garse y decreiarse las servidumbres 
de estribo de presa y acueducto a p er- 
poluidád, por la. Auat,or.idad correspon
diente, una vez. que se baya: cumplido 
lo cllspueMo en el capítulo IX do. las 
servidumbres- legales de la vigente ley‘ 
do Giguas y en la Instrucción de 20. dO' 
Diciembre de 1S52.

9.  ̂ El depósito provisional ya cons- 
tiliiído en la Tesoreifa de Oviedo, iñi- 
por.!e de i .SOOvpescias, o sea el 1 poC’ 
i 00 del presupuesto de las obras a 
ejecutar en terrenos do. dominio pú 
blico, subsistirá en cóneopto de. fianza 
deíluitiva a  dis'posicióir de- la Direc
ción igeneraf de Obras públicas; que le 
será devuelta al concesionario después 
de aprobada el acta de reconocimien
to fínal.

10. Esta- concesión se- otorga; sal-' 
vo- el déimcbo de propiedníl; sin p e r-  
juM oí tércero y pon um plaza dé 
setenta y cinco- años, contados a p a r
tir  él día'eUi que comience parcia l O' 
totalmente- esta expiofacion, y aj ex
p irar e.sto plazo de la concesión,, re 
vertirán: ígraí,uitamcnte a l Ésfeido y 
libre do cargas i.odoa los' elemeii'os' 
que constiíuyéii el aprovocJiamieiiiqi^-,- 
desde las' o];)ras de embalse,, derivaeiún 
o toma,, hasta el desagüe en el cauce. 
púbJicOv comprendiendo' la maquiina- 
ria  productora de la energía:, las' obras, 
terronos y ediñcms- deslinodoS' al m is
mo aprovecbamiento.. -Sn incluiráni 
tanrbién en la; reversión g ra iu ila  todo 
cuento  se liaya constru ida sobra te-^ 

.rrcnos dé' dom lnto púMícav cuaUqniem 
qrie sea  ̂ sir destina  q u e to id n  adem ás 
sujeto' w cuardOí disponen.: lús arlicu-' 
los- 2.g,. 5,.̂  y 6D del Itoal decretU’
de 14 de Junios de l;9£:l y: RéBj orden 
de L de Julio de- I92:l...

LL L a  AdmlnfetríMbto sé -reserv a^  
el dcreclio^ a  tornar^ de ésta> concesión 
los  ̂volúmenes' de que considere
necesarios p a ra  la  céncervacióií' dé  ca
rro {.eras, pordos' medios- y- en loq pune 
tos más convenientes; sin perjudicar
las obras de esta concesión.

1: 2 ; G5sta. concesiófr queda- su je ta  a 
cuanto pres.-eri-bo la- ley  de- ProteGción
a. la industri-a. nacionál do 14 de 
brero de 1907,- al Reglamento p a ra  su. 
aplicación^ a  la. ley re la tiv a  a l con- 
trato íto traibaip' obrero y cuantas dis- 
posieiones hay vi-gen tes- apíi cables a. 
este cae o y puedan* dictarse, en lô  su
cesivo.,

rn. iSon causa' de caducidad dé esta 
concesión,:, adém s de laŝ ' que- delter— 
mina. lá ley gener'^l de D bran-publi
cáis, e l incum plim unío p o r parte 
concesionario do cualqu iera  de las 
condiciones- aTLleriores.

'T habiéndose conform ado' el in teré- 
sadó* con lâ s- p re insertas condiciancs 
y  presentado- la. pé tiza  dé 100 ipcsetasr 
que queda, in tilizada en su expediente,, 
de: orden- del señoruMlnistra, 10 común 
nlco a Y. .S-. para sn  coiroeimiénto'^ el 
del interesada,; con publijcación; en éi; 
Molieiim. Qevdn£ d é ’̂ s a  proylncia.

Dios- guarde a Y, B. muchos' años; 
Madrid, I f  0é (EayO- dé L92R.—F l  B i- 
roptos general, P. O., Y ajepciano.____

Señor Gobernador civil de la provin-»- 
cía, de Oviedo. ,

Examinado el e^qyediente iueoado ú  
instancia: de D. -Tomás Allondé Alonso 
para apitove-chr/- 4.0.00. litros do. agua 
pon segundo* dcl' río Eslía,. deriva:dois. e.n 
térniiiio municipal, do Gremenes, 
viii'cia de. León, co.n- destiino a la p ro
ducción; de energía elóctrica;:

R nsu llan to  que por Real orden de 16 
cíe Octubre do 1922 se resolvió: pr.i-: 
mero, que en los e:qjeiiio:nte3 iraraiia-: 
dos e.íi comp.eioneia,.. a, inotánéia, ros-: 
pcctlvainente, de D. Tomás .Allende y 
D. Bienvenido Oliver fiaste- en nombro 
de L). Luis Sagrera), procede declarar 
d a  nrayor importanGia y utilidád^ el 
aprevechamiento>.solic:i[;ado p'0:r el pri-; 
meroj y segunde, que si con las obras- 
proyectadas por el Sr. .zAllende :se o cu-, 
pane- terreno de algún monte, deberá 
recabarse el .informe' del Servicio fo
ros-tal; Aé , ,

Resultando, que, según m anifiesta ' 
D. -Tomás- Allende, “desdé, la sá/ida del 
búi3ci>: (A canal, el depósito- do extre- 
iTiidád, tubería, cusa de m áquinas y 
d-es'agüe-están situados en  el mon te del 
Estadd deirominadd “Alóntunero-'’, m i- 
méro 578 dél catálogo, dél •ténnino' dOí 
Y lllaytm dra Ayunltahiiéídlo dé- Géemíe- 
n es”, por lo que^ se recabó el inform é' 
de lâ  Jefa tu ra  del EdsDito* ibrestal do 
León, la que inform a qu0..1oa ter:renos. 
de diclid'monJe sónbdé' propieflád p a r
ticular. según los artículos .344 y 345- 
del Gódigo civil, y  que están a. cargo 
de la  Á dm inistfación forestal;, y 
ooimesión: de- aich-o-s:' terrenos debe -trct-s 
m:itarse’ con: m^reglo a  lo* dispuesto, en" 
eL Reail decreto, de: íp  dé  Gctubre do: 
4902: y demáv dlspo.s:inÍQn'CS  ̂que i'egu-. 
lam está  cibsé: d e  autorizaciones, úuat-- 
llándoíse^ loe planos y 'do-cumeritos:: qué^ 
débem.pa^esentarse: p a ra  conocer exac- 
tamemíe- los terrenos que^ se pre'l.eiiclé 
ocupar; Cionsultar la  veluniad del púe- 
bdo y emiiér et informe* técnico a  qua  
Sé reñere el; artícu to  10- de d ich a  Reaf 
decreto;, po:r lo^qu.n opina l ic i ta d a  Je^ 
fatiu^a que en  el. caso de. qiiC' se ototo 
gara  el aprovecham iento solicitado^por 
£). Toimás Allende, debe- esto Gonces.tO:-̂  
n a ria  oiimplir lo-s requimt-os. qua. s.é 
üjan: em @t Real decreto de fÚ dér Oc
tubre/de" 4902, á  ííri de obtener la ne
cesaria- autorización p ara  ocupar loá 
terrenos del referido monte necesa
rios par á  las. obrase;

■Gbnsidérando que decidida* la hom k 
pétencia a favor dé Bí Tóm-áa Allérr''" 
dé y lleTxado óF trámite^ de inform ar Vk 
Je fa tu ra  del; B istrifo  forestan dé L é ^  
ymo* apafedcndb’ en: esté  inform é-nadá 
qué  se- oponga a t atorgamién.4a d e  m  
conce-sióto proceda oforgar ésta  da 
acuerdü. con lá  conclúsióTi- 3.* dtd ifr- 
form e déí Consejo dé Obras piibíica/s;

Bl MI el' Rey: (q: D. g,),- de <miífbrrm^ 
dad’ con. -lo propues to por la  Direciclóa 
general; dé Obras púlMlcas, ha teñidora 
bien eonceder^ a  ?A: Tomás AlTendé 
Alonso: autorización p a ra  derivar LGúlí 
litros de agua p o r seguníló dé^ríO^FiiR|. 
en. térm ino m unicipal de Gremenes; 
provincia dé Lexto p a ra  la producción 
d é  energía eléctric^L con arrtfglé a f e  
condiciones siguientesg;

i.'" Las ofeas' s é  ejecutarán^ coi  ̂
.arroqjlo al proyecto presentado,, fírma^

. i
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'd'O en León en 30 de Septiembre de 
d 9 ií>  por e l In í^o n ie ro  industrial don 
!-pi.del Alonso Allende, salvo las modi- 
iíicac io n es q u e  hayan de introducirse 
en el por CíCoLo do las p r e s e n te s  eon^ 

•diciOnGS. , ’ '
2d S(3 a u to r iz a -  al c o n c e s l r n a r io  

[para o c u p a r  los (e r r e n o s  de d o m in io  
:púMico necesarios para las o b ra s .
'b 3P Antes do dar principio a las 
ddbras que se han de ejecutar en los 
^terrenos del monto de Yillayandre, nu~ 
'mí3ro 578 del Catálogo do los do irli- 
jlidad pública, cum plirá el concesiona-- 
t ío  todo lo díspiiesio en el Real decre
t o  de 10 de Octubre de 1902, proscn- 
djtanclo en la Jefa tu ra  del DislrifP fo- 
mostai de Lo^n la oportuna Memoria y 
dlois planos en que se detallan las par- 
■ o d as que -han de ser ocupadas, no sólo 
icon las obras, sino iam bién con otros 
^servicios, como depósiro-s de m ateria- 
to s  y Cuanto tenga por objeto la oeim: 
[pación de alguna parle de la super
ficie del monte, como trám ite previo 
bindiapeosable para ^rtener la necesa- 
Ifia  Autorización para  ocupar .Jos te 
rrenos del referido monto.

á.*" Siendo preferente el servicio 
jque lea do prestar el parií.ano de Ba- 
■écliende y el canal que íia dr; nproye-. 
óbhar 'SUS aguas, obras incluidas en el 
plan do las hidráulicas del Estado, o 

ócualquiora otra obra que con fondos 
’ ddl Estado o subvencionada por el m is- 
bnaa se construya en ilo sucesivo agirás 
arriba de está concesión, en la cuenca 
áol río Esta, la Adneinislración se re- 
‘Serva el derecho de alterar el régimen 
del río como crea conveniente a Ids 
'intereses generales, sin que por esto 

;,ni por nada que-con ello se reilacione, 
•ásí cGTíio por nada que se derive do 
Jas maniobrás de comipuertas que el 

R^eságüe para limpia del pantano u 
¿tro  motivo obligue a hacer, tenga de- 
Jecho el concesionario a reclamación, 
ni inenos a '^ndem nkación alguna, ni 
Jampoco porque no llegue a su presa 
'Se lom a el caiidaJ de agua que se otor
ga por esta concesión, aunque lo lleve 
el. rio O' sus añuentes aguas arriba de 
Jos pantanos y qpede retenido, en és- 

; ilos lotalmenie.
i  5.^ El concesicmariG querítu obllgá- 
00  a no alterár eh régimen- de la cOw 
frie n te  de agua que’ aproveeliá por 
ésta concesión en ninguna forma, m e
dida n i tiem po; no pudiendo, por lo' 
Jo.nto, embálsar ni retener el agua bajos 
n ingún 'preí exto ni motivo, y" s*í sólo- 
tíGrivar la cantidad olorgada por esta 
'Ooncosión, dJ)iéndo circrdar dicha 
‘Oanlidád ron ifin u ^en te , o la que trá i-  
íga el río E.sla, si no llegara a aquélla^

6.  ̂ Si por consecuencia de la cons-^ 
'trucción o explotación del pantano de 
’Bacihende o del cánaí’que ha de apro
vechar sus aguas, obras incluidas en 
jél plan de las hidráulicas del Estado, 
§e hubieré de introducir alguna va
ciante en las o%as de esta concesión, 
el concesionaria queda oblieado a 
¿limito dispone eil artículo 3J del Real 
Secreto de 25 de Abril de 1003. 
j 7.® El concesionario no tendrá de
recho al disfrute del aumento del cau- 

jdál que el río Esta tome por el ae'ua 
'íalmiacenaíij en eil pantano, salvo nue
v e  concesión'.

’"• 8."̂  El concesionario queda obliga- 
ido a ejecutar las obras necesarias para 
^e,yoetar todas las servidum bres im 

puestas scbro los terrenos y cauces del 
río Esla que so ocupen o atraviesen 
con las obras, tanto de pias.o como cic 
aguas, como de abrevadero de gana
do, así como los pooos y demás servi
cios que existan al otorgarse esta con
cesión; teniendo 'Obligación de cons
tru ir todas las obras necesarias para 
dejar con idéntico servicio o,l quA ve
nían prestando la servidumbre p "’̂ r- 
vicio cortado, atravcsade q- imU.iiizaao 
con las obras de esta concesión.

9A El concosionailo -queda obliga
do a ejecutar a su costa todas las ruo- 
diñcacioROS-, adiciones o supresiones 
de obras que la Adminislráción juzga
se conveniente ordenar, tanto en el pe
ríodo de ejecución como durante la  
explotación, par-a garanlía de los inte- 

generales o particulares de la 
afectada por la coneesíón.

Los daño.s y perjuicios de todo 
que ’se originen como con se
de las obras serán rem edia- 

indemnizados por el concesio-' 
cuyo cargo correrán también 

do' in.speccrón y  recepción 
do las y los mioíivarlos pnr  ̂ cual
quier re ru^iac ión  fundada, qUe scá 

de ia concesión, 
as se devolverá.n_. al río 

ado do pureza en que 
a  mezela de sustancia 
porjudiciál a la salud

pernio,

íacióii o á la pesca.
' '  n  y  V ig i la n c ia  de 

cargo de la Je fa -  
is de la pro vin
el concesionario 
principio y lor- 

s.
n enepezar 

conlado á 
icación do 

M a d r i d , 

o de cua- 
lá m is-

consecu'eni 
11.

en el mism 
sean toma' 
n.:lgnna que 
pública, a la  

f2. La ifíspl 
las obras correiJ 
tu ra  de Obleas 
cia de León, a 
deberá dar cuenta 
mJnación de las 

Las' obras 
dentro dcJ plazo de 
p á rtir  de la  fecha dó la 

,ia  concesión en la G ac 
y tc ’̂ minarán dentro del 
tro años, contados a part 
me:- fecha.

f L Term inadas las obr 
conocidas por el Ingeniero 
Obras públicas o Ingeniero s 
riecto  a la  Jefatura  en quien c fh  pie, 
levantándose acta expresiva del resut- 
tado, la cual se rem itirá  a la áproba- 
ción de lia Dircecrón ^gneral do Obras 
])úiblicas, sin que-putMÍa em pezarse la 
explotaciórr del aprovechamiento antes 
de que se v e rliq u e  dicháf aprobación.

15. El depó-sito .provisional verifí- 
cado se elavaiú a defín itivo^ y quedá- 
] á como fianza pana responder al cum- 
plimienrío de ]m  condiciones de esta 
conresión, devolviéndose a l interesado 
una vez aprobáíla el áctá expresada en 
la condición anterfor.

f6.. E l’ concesionario queda oíd ¡ga
do a* préseíitar elTroyecfo de módulo 
conveniente y a ejecutar las obras co~' 
rrespondientes cuando la Administra-' 
ción así lo estime oportuno.

17. Esta concesión se otorga por el 
niazo de setenta y cincD años, conta
dos desde la fecha en que sea auto
rizada la explotación parcial o total 
deLaprovecham iento; al expirar el pía,, 
zo de concesión revertirán  al Estado, 
n ratu itaniente y libre de cargas, todo 
cuanto determ ina el Real decreto de 
10 de Noviembre de 1922.

18. Queda esta concesión sujeta a 
lo dispuesto en ios artículos 2.R á.» y 
6a dél Real decreto do 14 tíe Junio do

1921, y a lo .prdenado en la Real or-, 
'den d e '7 do Julio de 1921.

19. Todas las obra.:-, do cualquio? 
clase o índole quo comprendu esta con y 
cesión, quedarán su jolas a la vigente 
ley de Protección a la industria nació-* - 
nal, Roglamerdos dictados para 
aplicación y demás disposiciones dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo 
sobro la maderia, así como a (odas la.?, 
disposiciones vigentes en cada momen-v 
to sobre el contrato dol trabajo y de- 
más cuestiones do ca^Acíor sociaí, y  a 
lodo lo ordenado en cada, instanto so^ 
bre aiccidentos del trabajo,, y a la ley 
de Pesca íluvial do 27 do Dlciombra 
de 1909 y Ílcídamento do 7 de Jubo 
de 1941.

20. La Administración so reserva 
el derecho a toinar de la concesión lo.s 
volúmenes de agua necesarios para 
conservación do ' carreteras, por los 
medios y en los .puní.o.s quo estimG 
(mnvenienic, ej' forma que no p e rju 
dique a las obras ejotfj Ladas por esta • 
concosión.

21'. A. esta concesión 'le serán aplL 
cables todas las- disposiciones que se 
dicten en lo suce.sivo para las de su 
clase.

22:. Esta concesión se oíorga,dejan-. 
do a  sáivp lo ciispucsto en la vigenta 
ley dvO Agua.s- respecto a. los a pro ve- 
c'hamientos de índole, prefvorcnte, todor 
los defoclios de propiedad y sin per
juicio- de tercero, quedando sujeta a 
todos lo.T preceptos y ^ommlo  de to
dos los beneíicios de las vigentes leyes 
de Aguí as y General de Obras públicas.

23. Por incum plim iento por parte 
del concesionario de cuaiquiera de las 
condiciones anteriores cádiica. esta 
eoneesión> cOSí como per los casos, pre^ 
vistos err laS; disposiciones vigentes, 
quedando además sujeta' a todás las 
disposiciones dictadas o que se dicten 
en lo sucesivo acérca de la m ateria a 
que se roPiere. esta condición.

24. Cuando sea firme esta co t í  ce
sión podrán oíorgarse las servidiira-- 
bres de acuednclo v estribo de presa- a 
perpetuidad por la Autoridad a. aire 
cofresnonda.i urta vez une sp b.aya 
nado lo dispu^^sto en el cápítuío 92 dó 
las ■serAddumbres ilegales y en la  vL  
gente Tnstrueeión de 20 de Diciembror 
de

Y  habiéndose crmfq^maífó el in tere
sado con las preinserlas condiciones^ "y 
presentado, la .póliza de cien pe.se.tas, 
que queda inútil izarla en su expedien
te. de orden del Sr. Ministro lo comu-- 
ñico w V. ‘S. para  su conocimienfo y  
el del interesado,- con publicación en 
el Boleñn O fim d  de esa provincia. 
J>íos guardfv a Y. B. muchos años, Ma-i 
drid, 21 de Mavo de 1923.—El Direc-? 
tor general, P. O.. Valenciano. - >
Señor Gobernador civil de la provine 
• cia de León.

Trahaj os hidráulicos.
;S.' M. el Rey Cq* D. g.) ha tenido a 

bien:
1.® iA.probar para el aclual o.no 

año económico ia siguionje d istribu
ción del crédito dcl capítulo 23, a r
tículo l.R coTiccplo 3.0 del presupues
to do esto Miniisterio, corro.spondienl o 
a indemnizaciones dcl personal facul-
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htivo y pagaVIor cncarg;ado ‘de’̂ ’ las 
oÍ3ras de rieg o :

Pesetas,

División dei j^bro ... * 24.000
— ̂ Pirineo O riental  * • Í.Í3OO
—t Jilea r ............................ 40.000

1 —- Segura .......................  50.000
—̂ iSiir E spaña.,   30.000
~  Oiiadalqiiivir  ..........  2.500
^  Guadiana ...................  35.000
^  fr.ajo .................   40.000
—' 'Duero .........................  40.000

iMiño ..........................  5.000
Soceíim de Aguas.....................  20.000

TolsA........................  288.000
Rernancnle.............  437.000

^Total Irnpbrte del crédito... 425.000

2.® . Disponer se jíb re  a favor de'las 
Divisiones hidráulicas la cuarfa parte 
de las cantidades que les quedan con-- 
signadas en la *anterior d istribución 
para las a'tenciones del prim er tri-- 
mesbre del actual año económico.
; 6 .0' Recordar a  las Divisiones h i- 
dráulicas que desde i."" del actual el 
personal facultativo se ha de a justar 
en el percibo de las indemnizaciones 
a las reglas aprobadas por Real or
den de 3-1 de Marzo último.

- á."" Recomendar a los Ingenieros Je- 
Tes do las mismas Divisione-s el exac- 
,to cumplimiento de lo establecido en 
dicha Real orden para las obras niie-- 
vas pOT administración.

/ JDo orden del señor Minísro lo digo 
,a"V. S. para su conocimiento y efec- 
T.ois. Dios guarde a V. >S. muchos años. 
tMadrid,. 22 de Mayo de 1923.— Êl Di- 
;recfor general, Nicoláu. 
tSefíor Ordenador de Pagos por Obli- 
' - igacioncs de este Ministerio.

. - iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
• bien:
i d.® L\'prohar para el actual año
: económico la siguiente distribución 
,del crédito del capítulo 23, a rtícu 
lo  2 .0, concepto 2.” del presupiies'ío de 
icsto Ministerio, correspondiente a in- 
;dcmnizacioncs del peirsonal facultati- 
'vo y ])agador encargado de las obras 
i'Se encauzamicnto y defensa:

Péselas.

•p iv i sión del Ebro ...................  15,000
^  Pirineo O riental ; -8.000

Júcar ........  2.000
 ̂ Segura ......  , 12.000

1*—* Sip-. de España   11.000
Guadalquivir ..........   6.CP»0
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Pesetas,

División del Guadiana  ”
, — Tajo ...........................  5.000

•—• Duero ........................  26.000
— Miño ....................n ...  15.000

Total..... ......... 100.000
R om aii e nt e...............  25.000

JmpoTt.e total del crédí-o. 125.000

2.f> Disponer se libre a favor do las 
D ivisiones hidráulicas^ la cuarta parte 
de las cantidaes que les quedan con
signadas en Ib- anterior distribución 
para las atcncijpncs del p rim er t r i 
mestre del actual año económico.

3.0 Recordar a las Divisiones h i
dráulicas que desdo i.^ del actual el 
personal facultativo se Im ^ 0  a justar 

, en el percibo de indemnizaciones a 
las regias aprobadas por Real orden 
de 31 de Marzo último.

á.'" Recomendar a  ios Ingenieros 
Jefes el exacto cumplimieníu de lo es
tablecido en dicha Real orden para las 
obras nuevas por adm inistración.

De orden dél señor M inistro lo digo 
a V. iS. para su conocimiento y éféc- 
tos. Dios guarde a M. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Alayo de 1923.— Ê1 Di
rector general, Nicoláu.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este M'inisterio.

iS. Ai. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien: - ;

1.® Aprobar para  el aicíual año 
económico la siguiente distribución 
del crédito del capítulo 23, artícu 
lo 2.0, concepto 2.'' del presupues'o  de 
este Al'inisterio, correspondiente a in
demnizaciones del personal facultati
vo y pagador encargado^^'de las obras 
de conducción do agua para abasteci
m iento do poblaciones:

Péselas,

División del E bro   , 11.000
—• Pirineo Oriental...... ”
:—i Jíúcar ...........    10.000

<—• 'Segura  .................   ”
—( Bur de E spaña   8.000
— IGuadalqnivir ........... 5.000
'—í .Guadiana ..................  10.000
— T ajo  ...........................   7.000
—i Duero  ................... 21.000
— Aliño ........     15.000

Toí.al  .............  87.000
Rem anente ...... 13.000

iTmporto total .del crédilo. 100.000

2.” Disponer se libre a favor de 
las Divisiones hidráulicas para  las 
atenciones del prinnu" t/im eslre  del 
actual año económico, la cuarta parte! 
de las consignaciones que bes quedaní 
lijadas en la anterior distribución.

3.® Recordar a las Divisiones h i
dráulicas que desde i.'" del actual el 
personal facutí ati^'o se lia de a ju sta r 
en el percibo do las • indemnizaciones 
a las reglas aprobadas por Real orden 
de 31’do Aíarzó último. • ^

4.̂  Recomendar a los Ingenieros’ 
Jefes el exacto cumplimiento de lo 
establecido en dicha Real orden p ara  
las obras nuevas por adm inistración.

D e orden del Sr. Aliiustro lo digo 
•a Â. S. para  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde r Y, S. muchos años. 
Aladrid, 22 de AI ay o de 1923.—El D i- ' 
rccop general, Aiicoiau.
Señor Ordenador de pagos por obliga-*

ciones de esto Ministerio.

iliSTEEia .M TEABA.KI. CeiEBOO 
' ■ E «MEÍA

GOraiSñRIA d e  SEQU-^
EOS

Por Real orden fecha 1 i d'(d acíuaid 
y a tenor de lo prcvisío en el niimero'
4.° de la Real orden de 19 de Enero- 
del corriente año, se ha decretado lá' 
Equidíación do oficio ‘do la ventidad 
"Banco do Seguros”, irombrándose Li-v 
quidador deíinitivo a D. Ahcente Pe-- 
druelo Uriz. ^

Lo que. sie pono en conocimiento 
deil público en general y de lo;s ase-*-: 
gurados-acreeidlore'S en xi'artiicular, al 
objeto de que, dentro d(3l más brevO 
plazo' posible., -sio personen por ins-: 
tancia ■ante este CcntrO', hacioindo cons-^ 
Jar su domicilio actual y la natura--'^ 
leza y ‘origen de sus créditos, para que 
se léis tenga como parte  y pucda.n 
ser citiadoís individiual o icodeciivamen- , 
te a la Junita de acreedores p rev ista  
en la Real orden de Id  doTIliciembro 
dé 1921, puibliciada en el Boletín  0 /f--  
cHil de Seguros,m úin . 2^8, de 31 deíl 
mismo mes y  año.

lAIadrid, 18 do Alatgo de 1923.—-El 
Comisario general, F. Soldcvilla.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) > 
Paseo de San yicente, 20.-


